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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Informe de la Ponencia designada en
la Comision Hacienda, Presupuestos y
Administracion Publica sobre el Pro-
yecto de Ley de Calidad de los Servi-
cios Publicos de la Administracion de
la Comunidad Auténoma de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
111.1 del Reglamento de la Camara, se ordena la pu-
blicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
del Informe emitido por la Ponencia designada en la
Comisién de Hacienda, Presupuestos y Administracion
Piblica sobre el Proyecto de Ley de Calidad de los
Servicios Pdblicos de la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, publicado en el BOCA
nim. 133, de 19 de marzo de 1013.

Zaragoza, 12 de junio de 2013.

El Presidente de las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

A LA COMISION DE HACIENDA, PRESUPUESTOS Y
ADMINISTRACION PUBLICA:

La Ponencia encargada de redactar el Informe
sobre el Proyecto de Ley de Calidad de los Servicios
Publicos de la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, integrada por las Diputadas Sras.
D. Yolanda Vallés Cases, del G.P. Popular, y D.® Ana
Maria Ferndndez Abadia, del G.P. Socialista, y por los
Diputados Sres. D. Antonio Ruspira Morraja, del G.P.
del Partido Aragonés; D. José Luis Soro Domingo, del
G.P. Chunta Aragonesista, y D. Adolfo Barrena Salces,
del G.P. de Izquierda Unida de Aragén, ha estudiado
con todo detenimiento el citado Proyecto de Ley, asi
como las enmiendas presentadas al mismo y, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el articulo 130 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, eleva a la Comisién el
presente

INFORME

Articulo 1:

La enmienda nim. 1, presentada por el G.P. de
Izquierda Unida de Aragén, es rechazada al obtener
el voto favorable de los GG.PP. Chunta Aragonesista
y enmendante, en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés, y la abstencién del G.P. Socialista.

La enmienda ndm. 2, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, es rechazada al contar con el voto a favor
de la misma de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragone-
sista y enmendante, y en contra de los GG.PP. Popular
y del Partido Aragonés.

Lla enmienda nom. 3, del G.P. Chunta Aragone-
sista, se aprueba con el voto favorable de todos los

Grupos Parlamentarios, excepto el de Izquierda Unida
de Aragdn, que vota en contra.

Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad la
correccién técnica propuesta por el Letrado que asiste
a la misma, en cuya virtud la parte final del apartado
1 queda redactada como sigue: «[...] tanto las politi-
cas piblicas que disefie y realice como la calidad de
los servicios que preste a los ciudadanos en el dmbito
de sus competencias».

Articulo 2:

La enmienda nim. 4, del G.P. Izquierda Unida de
Aragén, es rechazada al contar con el voto a favor de
la misma de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragone-
sista y enmendante, y en contra de los GG.PP. Popular
y del Partido Aragonés.

Con las enmiendas nim. 5, del G.P. Chunta Aro-
gonesista, y noms. 6 y 8, del G.P. Socialista, se
alcanza una transaccién consistente en el texto de la
primera. Admitida esta transaccién por los Grupos
Parlamentarios, es aprobada por todos ellos excepto
por el G.P. de lzquierda Unida de Aragén, que se
abstiene.

La enmienda ndm. 7, del G.P. Izquierda Unida de
Aragén, es retirada.

La enmienda nim. 9, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, es rechazada al votar a favor de la misma
los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y enmen-
dante, y en contra los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés.

Asimismo, como correccidén técnica, la Ponencia
aprueba por unanimidad afadir en la rabrica de este
articulo la palabra «subjetivo».

Articulo 2 bis (propuesto):

Lla enmienda nim. 10, del G.P. Izquierda Unida
de Aragdn, que propone la introduccién de un nuevo
articulo 2 bis, se rechaza al contar con el voto fo-
vorable de los GG.PP. Chunta Aragonesista y enmen-
dante, en contra de los GG.PP. Popular y del Partido
Aragonés, y la abstencién del G.P. Socialista.

Articulo 3:

La enmienda nom. 11, presentada por el G.P. de
Izquierda Unida de Aragén, es rechazada al obtener
el voto a favor de los GG.PP. Chunta Aragonesista y
enmendante, en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés y abstenerse el G.P. Socialista.

Las enmiendas noms. 12, 14, 15, 17 a 23,
y 25, del G.P. Chunta Aragonesista, son aprobadas
por todos los Grupos Parlamentarios, excepto el de Iz
quierda Unida de Aragén, que vota en contra.

la enmienda nom. 13, del G.P. Socidlista, es
aprobada con el voto favorable de los GG.PP. Popular,
enmendante y del Partido Aragonés, en contra del G.P.
de Izquierda Unida de Aragdn, y la abstencién del
Chunta Aragonesista.

Las enmiendas noms. 16 y 24, del G.P. Socio-
lista, quedan aprobadas con el voto a favor de todos
los Grupos Parlamentarios, excepto el de Izquierda
Unida de Aragén, que vota en contra.

Igualmente, la Ponencia aprueba por unanimidad,
como correccién técnica, sustituir en el nOmero 2°
de este articulo las palabras «actores interesados» por
«personas interesadas».
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Articulo 3 bis (nuevo):
La enmienda nim. 26, del G.P. Socialista, que
Eropone la introduccién de un nuevo articulo 3
is, se aprueba por todos los Grupos Parlamentarios,
excepto el de Izquierda Unida de Aragén, que vota en
contra.

Articulo 4:

Las enmiendas noms. 27 y 30, del G.P. de Iz
quierda Unida de Aragén, son rechazadas al contar
con el voto favorable del G.P. enmendante, en contra
de los GG.PP. Popular, del Partido Aragonés y Chunta
Aragonesista, y la abstencién del G.P. Socialista.

La enmienda nim. 28, del G.P. Socialista, es apro-
bada por todos los Grupos Parlamentarios, excepto el
de Izquierda Unida de Aragdn, que vota en contra.

La enmienda nim. 29, del G.P. Chunta Arago-
nesista, se rechaza al obtener el voto favorable de
los GG.PP. Socialista y enmendante, en contra de los
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y la absten-
cién del G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

Llas enmiendas noms. 31, 33 y 38, del G.P.
Chunta Aragonesista, son aprobadas con el voto a fa-
vor de todos los Grupos Parlamentarios, excepto el de
Izquierda Unida de Aragdn, que vota en contra.

la enmienda nim. 32, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, queda rechazada al contar con el
voto favorable de los GG.PP. Socialista y enmendante,
en contra de los GG.PP. Popular y del Partido Arago-
nés, y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

la enmienda nom. 34, del G.P. Socidlista, es
aprobada con el voto favorable de los GG.PP. Popular,
enmendante y del Partido Aragonés, en contra del G.P.
de Izquierda Unida de Aragdn, y la abstencién del
Chunta Aragonesista.

Las enmiendas noms. 35 a 37, del G.P. de Iz
quierda Unida de Aragén, son rechazadas al obtener
el voto a favor de los GG.PP. Socialista, Chunta Ara-
gonesista y enmendante, y en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés.

Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad la
correccién técnica consistente en anadir en el apar-
tado 1, después de «unidades de la Administracién»
las palabras «de la Comunidad Auténoma de
Aragon».

Articulo 4 bis (nuevo):

La enmienda nom. 39, del G.P. Izquierda Unida
de Aragén, que propone la introduccién de un nuevo
articulo 4 bis, se rechaza al contar con el voto fo-
vorable del G.P. enmendante, en contra de los GG.PP.
Popular, del Partido Aragonés y Chunta Aragonesista,
y la abstencién del G.P. Socialista.

La enmienda nim. 40, del G.P. Socialista, por la
que se propone introducir un nuevo articulo 4 bis,
es aprobada por todos los Grupos Parlamentarios, ex-
cepto el de Izquierda Unida de Aragdn, que vota en
contra.

Articulo 5:

la enmienda nom. 41, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, es rechazada al obtener el voto fa-
vorable del G.P. enmendante, en contra de los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés, y la abstencién de los
GG.PP. Socialista y Chunta Aragonesista.

Las enmiendas nim. 42, del G.P. Socialista, y
nums. 43 a 45, del G.P. Chunta Aragonesista, son
aprobadas por todos los Grupos Parlamentarios, ex-
cepto el de Izquierda Unida de Aragén, que vota en
contra.

Articulo 5 bis y 5 ter (nuevos):

La enmienda nom. 46, del G.P. Izquierda Unida
de Aragén, que propone introducir un nuevo arti-
culo 5 bis, se rechaza al contar con el voto favorable
del G.P. enmendante, en contra de los GG.PP. Popular
r del Partido Aragonés, y abstenerse los GG.PP. Socia-
ista y Chunta Aragonesista.

La enmienda num. 47, del G.P. Izquierda Unida
de Aragdn, que propone la introduccién de un nuevo
articulo 5 ter, es rechazada al obtener el voto a
favor de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y
enmendante, y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

Las enmiendas nims. 48 y 49, del G.P. Chunta
Aragonesista, que proponen introducir los nuevos
articulos 5 bis y 5 ter, respectivamente, se aprue-
ban por todos los Grupos Parlamentarios, excepto el
de Izquierda Unida de Aragén, que vota en contra.

Articulo 6:

La enmienda nom. 50, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, se rechaza al obtener el voto a favor de la
misma de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista
y enmendante, y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

La enmienda nim. 51, del G.P. Socialista, es apro-
bada por todos los Grupos Parlamentarios, excepto el
de Izquierda Unida de Aragén, que vota en contra.

Igualmente, la Ponencia aprueba por unanimidad
las siguientes correcciones técnicas:

— En el apartado 1, se sustituye la mencién al
«Gobierno de Aragén» por «<La Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragén».

— En el apartado 2, en lugar de «érgano
competente en materia de calidad» debe decir «Di-
reccion General competente en materia de calidad
de los servicios publicos».

Articulo 6 bis (propuesto):

La enmienda nom. 52, del G.P. Izquierda Unida
de Aragdn, que propone la introduccién de un nuevo
articulo 6 bis, se rechaza al contar con el voto favo-
rable de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y
enmendante, y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

Articulo 7:

la enmienda nom. 53, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, queda rechazada al obtener el voto
a favor de los GG.PP. Socialista y enmendante, en con-
tra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y la
abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

Las enmiendas nims. 54 a 58, del G.P. Chunta
Aragonesista, son aprobadas por todos los Grupos
Parlamentarios, excepto el de Izquierda Unida de Ara-
gén, que vota en contra.

Igualmente, la Ponencia aprueba por unanimidad,
como correccién técnica, afadir «de esta ley» al fi-
nal del apartado 2,.
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Articulo 7 bis (nuevo):

La enmienda nim. 59, del G.P. Chunta Aragone-
sista, que propone introducir un nuevo articulo 7
bis, es aprobada por todos los Grupos Parlamenta-
rios, excepto el de lzquierda Unida de Aragén, que
vota en contra.

Articulo 8:

La enmienda ndm. 60, del G.P. Chunta Aragone-
sista, se aprueba por todos los Grupos Parlamentarios,
excepto el de Izquierda Unida de Aragén, que vota en
contra.

Articulo 8 bis:

la enmienda nom. 61, del G.P. Socialista, que
propone la introduccién de un nuevo articulo 8 bis,
es aprobada por todos los Grupos Parlamentarios, ex-
cepto el de Izquierda Unida de Aragén, que vota en
contra.

Articulo 9:

la enmienda nom. 62, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragdn, es rechazada el obtener el voto
favorable de los GG.PP. Socialista y enmendante, en
contra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés,
y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

La enmienda nim. 63, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es aprobada por todos los Grupos Parlamenta-
rios, excepto el de lzquierda Unida de Aragén, que
vota en contra.

La enmienda num. 64, del G.P. Chunta Aragone-
sista, se aprueba con el voto favorable de todos los
Grupos Parlamentarios, excepto el de Izquierda Unida
de Aragdn, que se abstiene.

Articulo 10:

La enmienda nim. 65, del G.P. Izquierda Unida
de Aragén, se rechaza al contar con el voto favora-
ble de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y
enmendante, y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

Articulo 11:

Las enmiendas nom. 66, del G.P. Izquierda Unida
de Aragén, y nom. 67, del G.P. Socialista, quedan
rechazadas al obtener el voto a favor de los GG.PP.
Socialista y de Izquierda Unida de Aragén, y en contra
de los GG.PP. Popular, del Partido Aragonés y Chunta
Aragonesista.

Asimismo, como correccién técnica, la Ponencia
aprueba por unanimidad sustituir «rgano competente
en materia de calidad» por «Direccién General
competente en materia de calidad de los servicios
publicos».

Articulo 12:

Las enmiendas nim. 68, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, y nim. 69, del G.P. Socialista, se
rechazan al votar a favor de las mismas los GG.PP. So-
cialista y de Izquierda Unida de Aragén, en contra los
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y abstenerse
el G.P. Chunta Aragonesista.

Igualmente, la Ponencia aprueba por unanimidad,
como correccién técnica, que en la letra a) se diga
«Capitulo IV» yno lll.

Articulo 12 bis (nuevo):

La enmienda nim. 70, del G.P. Izquierda Unida
de Aragdn, que propone la introduccién de un nuevo
articulo 12 bis, se rechaza al contar con el voto
favorable de los GG.PP. Socialista y enmendante, en
contra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés,
y la abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

La enmienda nom. 71, del G.P. Izquierda Unida
de Aragdn, que propone la introduccién de un nuevo
articulo 12 ter, se aprueba por unanimidad, si bien
como nuevo articulo 12 bis.

Rubrica del Capitulo IV del Titulo Il (pro-
puesta):

La enmienda ndm. 72, del G.P. Izquierda Unida
de Aragén, que propone modificar la robrica del
Capitulo IV, se rechaza al obtener el voto favorable
de los GG.PP. Chunta Aragonesista y enmendante, en
contra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés,
y la abstencién del G.P. Socialista.

Articulos 13 pre y 13 pre bis (propuestos):

Las enmiendas noms. 73 y 74, del G.P. Izquierda
Unida de Aragdn, que proponen introducir unos nue-
vos articulos 13 pre y 13 pre bis, respectiva-
mente, se rechazan al votar a favor de las mismas los
GG.PP. Chunta Aragonesista y enmendante, en contra
los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y abste-
nerse el G.P. Socialista.

Articulo 13:

La enmienda nom. 75, del G.P. Izquierda Unida
de Aragén, resulta rechazada al obtener el voto favo-
rable de los GG.PP. Socialista y enmendante, en contra
de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y la
abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

La enmienda ném. 76, del G.P. Chunta Aragonesista, es
aprobada por fodos los Grupos Parlamentarios, excepto el de
Izquierda Unida de Aragén, que vota en contra.

Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad las
siguientes correcciones técnicas:

— Al final del apartado 1, en lugar de «los de-
rechos que asisten a aquéllos en relacién con estos
servicios», debe decir «los derechos que les asisten en
relacién con estos servicios».

— En el apartado 2, se suprimen las palabras
«, por tanto,».

— Se afiade un nuevo apartado 4, con la si-
guiente redaccién:

«4, Las Cartas de Servicios seran
aprobadas mediante orden del Consejero
del que dependa el é6rgano, centro o unidad
prestador del servicio.»

Articulo 13 bis (propuesto):

La enmienda num. 77, del G.P. Izquierda Unida
de Aragén, que propone la infroduccién de un nuevo
articulo 13 bis, se rechaza al contar con el voto a
favor de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y
enmendante, y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

Articulo 14:
Las enmiendas noms. 78 y 85, del G.P. Socio-
lista, y nGms. 79 a 83, del G.P. Chunta Aragone-
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sista, son aprobadas por todos los Grupos Parlamen-
tarios, excepto el de Izquierda Unida de Aragén, que
vota en confra.

La enmienda nim. 84, del G.P. Chunta Aragone-
sista, es rechazada al contar con el voto favorable de
los GG.PP. Socialista y enmendante, en contra de los
GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y la absten-
cién del G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

Lo enmienda nom. 86, del G.P. Chunta Arago-
nesista, se rechaza al votar a favor de la misma los
GG.PP. Socialista, enmendante y de Izquierda Unida
de Aragédn, y en contra los GG.PP. Popular y del Par-

tido Aragonés.

Articulo 15:

La Ponencia aprueba por unanimidad las siguientes
correcciones técnicas:

— Al inicio del apartado 1 se suprimen las pala-
bras «La Administracién» y se incluye la denominacién
completa de «Cartas de Servicios».

— Al inicio del apartado 2 debe decirse «La
Direccion General competente en materia de
calidad de los servicios publicos».

Articulo 16:

La enmienda nom. 87, del G.P. Socialista, es re-
chazada al contar con el voto favorable de los GG.PP.
enmendante y de |zquierda Unida de Aragdn, en con-
tra de los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y la
abstencién del G.P. Chunta Aragonesista.

La enmienda nom. 88, del G.P. Chunta Arago-
nesista, se rechaza al obtener el voto a favor de los
GG.PP. Socialista, enmendante y de Izquierda Unida
de Aragén, y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

Articulo 17:

Las enmiendas noms. 89 a 93, del G.P. Chunta
Aragonesista, y nom. 94, del G.P. Socialista, que-
dan rechazadas al contar con el voto favorable de los
GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y de lzquierda
Unida de Aragén, y en contra de los GG.PP. Popular y
del Partido Aragonés.

Con la enmienda nim. 118, del G.P. Socialista,
presentada a la disposicion adicional segunda
del Proyecto de Ley, la Ponencia elabora un texto
transaccional, cuya tramitacién es aceptada por todos
los Grupos Parlamentarios, consistente en afadir un
nuevo apartado 4 en el articulo 17, con la si-
guiente redaccién:

«4. los érganos competentes adoptardn las
medidas necesarias para garantizar el desarrollo de
las actividades de los grupos de mejora, facilitando
la participaciéon en ellos de los empleados pu-
blicos de un modo integrado con el desem-
peino de su actividad ordinaria de trabajo.»

Este texto es aprobado al contar con el voto a favor
de los GG.PP. Popular, Socialista y del Partido Arago-
nés, y la abstencién de los GG.PP. Chunta Aragone-
sista y de lzquierda Unida de Aragén.

Capitulo VI del Titulo Il (propuesta de supre-
sion):

La enmienda nim. 95, del G.P. Izquierda Unida
de Aragén, que propone la supresion del Capitulo

VI, se rechaza al obtener el voto a favor del G.P. en-
mendante, en contra de los GG.PP. Popular, del Partido
Aragonés y Chunta Aragonesista, y la abstencién del
G.P. Socio?ilsto.

Articulo 18:

Las enmiendas nim. 96, del G.P. Chunta Arago-
nesista, y noms. 97 y 98, del G.P. Socialista, son
aprobadas por todos los Grupos Parlamentarios, ex-
cepto el de Izquierda Unida de Aragén, que vota en
contra.

Articulo 19:

Las enmiendas nims. 99 y 100, del G.P. Socic-
lista, son aprobadas por todos los Grupos Parlamen-
tarios, excepto el de Izquierda Unida de Aragén, que
vota en contra.

Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad
como correcciones técnicas las siguientes:

— En los articulos 18 y 19, en lugar de «titular
del Departamento competente en materia de calidad
de los servicios» debe decirse «Consejero compe-
fente en materia de calidad de los servicios publi-
cos».

— En el articulo 19, apartado 1, en lugar de
«a los empleados de la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén y de sus organismos publi-
cos», debe decirse «a los empleados publicos de la
Comunidad Auténoma de Aragon (...)».

Articulo 19 bis (nuevo):

La Ponencia aprueba por unanimidad la correccién
técnica consistente en introducir un nuevo articulo 19
bis, a partir del contenido comin o coincidente en los
articulos 18 y 19, con la siguiente redaccién:

«Articulo 19 bis.— Convocatoria y conce-
sién de los premios.

1. La convocatoria de los premios se hard con el co-
récter que reglamentariamente se disponga, mediante
orden del Consejero competente en materia de ca-
lidad de los servicios publicos, determindndose en
la misma las bases por las que se habrd de regir su
concesién, asi como la composicién del jurado, el cual
estard presidido por el Consejero convocante.

2. La convocatoria y la concesiéon de los pre-
mios serdn publicas, siendo objeto de publicacién
en el Boletin Oficial de Aragén, sin perjuicio del
uso de otro medio de publicidad que permita
su mayor difusién.

3. En el expediente de concesion de los
premios deberan quedar valorados todos los
servicios y practicas que hayan concurrido y
el acuerdo de concesion debera explicar el
grado y la forma en que las iniciativas pre-
miadas contribuyen a incrementar la eficien-
cia y calidad de los servicios publicos.»

Articulo 20:

Como correccién técnica, la Ponencia aprueba
por unanimidad que en el apartado 1, donde dice
«los premios a la calidad de los servicios pdblicos
y a las mejores prdcticas en la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén (...)», debe decirse
«los premios a la calidad regulados en los articulos
anteriores (...)».
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Capitulo VI del Titulo Il (propuesta de sustitu-
cioén):

La enmienda nim. 101, del G.P. Izquierda Unida
de Aragén, que propone la sustituciéon integra del
Capitulo VI, se rechaza al contar con el voto favo-
rable del G.P. enmendante, en contra de los GG.PP.
Popular, del Partido Aragonés y Chunta Aragonesista,
y la abstencién del G.P. Socialista.

Capitulo VI bis del Titulo Il, integrado por el
articulo 20 bis (nuevos):

Con la enmienda nim. 102, del G.P. Socialista,
que propone la introduccién de un nuevo Capitulo
VI bis en el Titulo Il, integrado por el nuevo ar-
ticulo 20 bis, la Ponencia elabora el siguiente texto
transaccional, cuya tramitacién es admitida por los
Grupos Parlamentarios:

«CAPITULO VI bis
Comision para la evaluacion
de las politicas publicas
y la calidad de los servicios publicos

Articulo 20 bis.— Naturaleza y funciones.

1. Se crea la Comisién para la evaluacién
de las politicas publicas y la calidad de los
servicios publicos, como é6rgano de coordina-
cion de la Administraciéon de la Comunidad
Autéonoma de Aragén en materia de evalua-
cion de las politicas publicas y la calidad de
los servicios publicos.

2. Son funciones de esta Comisién:

a) Impulsar la elaboracion de planes para
la implantacién en la Administracion de la
Comunidad Auténoma, organismos, consor-
cios, fundaciones y empresas que prestan
servicios publicos, de acciones de mejora en
la prestacion de los servicios publicos y de
sistemas de evaluacién de la calidad de di-
chos servicios.

b) Proponer la elaboraciéon de criterios y
metodologias que utilizara la Administracion
publica en las autoevaluaciones de la calidad
de los servicios publicos y en la elaboracion
de las Cartas de Servicios.

¢) Promover la formacién, en evaluacioén,
de los empleados publicos que participen en
las autoevaluaciones.

d) Fomentar la investigacion aplicada en
materia de evaluacion.

e) Coordinar e impulsar la difusion de es-
tudios relacionados con la evaluaciéon y cali-
dad de los servicios publicos.

f) Elaborar un informe anual sobre la ca-
lidad de los servicios publicos, su grado de
aplicacién y las mejoras que propone.

g) Suministrar periédicamente a las orga-
nizaciones sindicales presentes en las Mesas
de Negociacion de la Administracion de la
Comunidad Auténoma de Aragén, informa-
cion agregada sobre los resultados obtenidos
en la evaluacion de las politicas publicas y
calidad de los servicios publicos y sobre los
criterios de constitucion y funcionamiento de
los grupos de mejora.

3. La Comisién para la evaluacién de las
politicas publicas y la calidad de los servi-
cios publicos, tendra la siguiente composi-
cion:

a) Presidente: el Consejero competente en
materia de calidad de los servicios publicos,
que podra delegar la presidencia en el Direc-
tor General competente en la materia.

b) Vocales:

— Dos representantes de la Direccion Ge-
neral competente en materia de calidad de
los servicios publicos.

— Un representante del Departamento
competente en materia de educacion.

— Un representante del Departamento
competente en materia de sanidad.

— Un representante del Departamento
competente en materia de administracion de
Justicia.

— Un representante del Departamento
competente en materia de servicios sociales.

— Un representante del Departamento
competente en materia de empleo.

Actuard como secretario de la Comisién,
sin la condicién de miembro de la misma, con
voz pero sin voto, un funcionario de la Direc-
cion General competente en materia de cali-
dad de los servicios publicos, designado por
su titular.

El Consejero competente en materia de ca-
lidad de los servicios publicos podra acordar
la inclusion como vocales de representantes
de cualesquiera otros é6rganos de la Admi-
nistracion de la Comunidad Auténoma de
Aragén.»

El texto transcrito es aprobado por todos los Grupos
Parlamentarios, excepto el de Izquierda Unida de Ara-
gén, que se abstiene.

Articulo 21:

La enmienda nim. 103, del G.P. Izquierda Unida
de Aragén, se rechaza al votar a favor de la misma el
G.P. enmendante, en contra los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés, y abstenerse los GG.PP. Socialista y
Chunta Aragonesista.

Las enmiendas nums. 104 a 106, del G.P.
Chunta Aragonesista, son aprobadas por todos los
Grupos Parlamentarios, excepto el de Izquierda Unida
de Aragdn, que vota en contra.

Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad en
el apartado 3 la correccién técnica consistente en
decir «no suspende» en lugar de «no paraliza».

Articulo 22:

la enmienda nom. 107, del G.P. Izquierda
Unida de Aragén, queda rechazada al obtener el
voto a favor de los GG.PP. Socialista y enmendante,
en contra de los GG.PP. Popular y del Partido Ara-
gonés, y la abstencién del G.P. Chunta Aragone-
sista.

La enmienda ndm. 108, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es aprobada por todos los Grupos Parlamenta-
rios, excepto el de Izquierda Unida de Aragén, que se
abstiene.
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Articulo 23:

Las enmiendas noms. 109 y 110, del G.P. So-
cialista, y ndm. 111, del G.P. Chunta Aragonesista,
son aprobadas por todos los Grupos Parlamentarios,
excepto el de Izquierda Unida de Aragén, que vota en
contra.

La enmienda nom. 112, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, se rechaza al contar con el voto a
favor de los GG.PP. Socialista, Chunta Aragonesista y
enmendante, y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

La enmienda nom. 113, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es aprobada por todos los Grupos Parlamenta-
rios, excepto el de Izquierda Unida de Aragdn, que se
abstiene.

Asimismo, como correccién técnica, la Ponencia
aprueba por unanimidad que al inicio del articulo en
lugar de «El jefe de la unidad» se diga «El respon-
sable de la unidad u organismo competente».
Asimismo, dado su contenido variado, se aprueba una
nueva sistemdtica de este articulo, de forma que conste
de tres apartados.

Articulo 24:

La enmienda nim. 114, del G.P. Izquierda Unida
de Aragédn, se rechaza al votar a favor de la misma los
GG.PP. Socialista y enmendante, en contra los GG.PP.
Popular y del Partido Aragonés, y abstenerse el G.P.
Chunta Aragonesista.

La enmienda nom. 115, del G.P. Chunta Aragone-
sista, queda aprobada con el voto favorable de todos
los Grupos Parlamentarios, excepto el de lzquierda
Unida de Aragén, que vota en contra.

Igualmente, la Ponencia aprueba por unanimidad
las siguientes correcciones técnicas:

— En los apartados 1 y 2, en lugar de «6rgano
competente en materia de calidad de los servicios»,
debe decirse «la Direcciéon General competente en
materia de calidad de los servicios puUblicos».

— En el apartado 2, debe decirse en la entradi-
lla «Corresponde también |...)» y se suprimen en la
letra a) las palabras «Realizar el seguimiento de las
quejas y sugerencias y».

Articulo 25:

La enmienda nom. 116, del G.P. Izquierda Unida
de Aragén, es rechazada al obtener el voto favorable
de los GG.PP. Socialista y enmendante, en contra de
los GG.PP. Popular y del Partido Aragonés, y la absten-
cién del G.P. Chunta Aragonesista.

Asimismo, como correccién técnica, la Ponencia
aprueba por unanimidad que al final del articulo se
anada «de esta ley».

Disposicion adicional primera:

La enmienda nom. 117, del G.P. Socialista, es
aprobada por todos los Grupos Parlamentarios, ex-
cepto el de Izquierda Unida de Aragén, que vota en
contra.

Disposicion adicional tercera (nueva):

La enmienda nim. 119, del G.P. Socialista, que
propone introducir una nueva disposicion adicio-
nal tercera, es aprobada por todos los Grupos Parla-

mentarios, excepto el de Izquierda Unida de Aragén,
que vota en contra.

Disposicion final primera:

La enmienda nom. 121, del G.P. Chunta Arago-
nesista, es aprobada por todos los Grupos Parlamen-
tarios, excepto el de Izquierda Unida de Aragén, que
vota en contra.

La enmienda nom. 122, del G.P. Socialista, se re-
chaza al contar con el voto favorable de los GG.PP. en-
mendante, Chunta Aragonesista y de lzquierda Unida
de Aragén, y en contra de los GG.PP. Popular y del
Partido Aragonés.

Disposicion final primera bis (nueva):

La enmienda nim. 120, del G.P. Socialista, que
propone la introduccién de una nueva disposicion
adicional cuarta, se aprueba con el voto favorable
de todos los Grupos Parlamentarios, excepto el de Iz
quierda Unida de Aragén, que vota en contra. No obs-
tante, como correccién técnica, la Ponencia aprueba
por unanimidad su inclusién como nueva disposi-
cion final primera bis, asi como modificar su rd-
brica para que figure la denominacién completa del
Plan general de mejora al que se refiere.

Exposicion de Motivos:

La enmienda nom. 123, del G.P. Izquierda Unida
de Aragén, queda rechazada al obtener el voto a fa-
vor del G.P. enmendante, en contra de los GG.PP. Po-
pular, del Partido Aragonés y Chunta Aragonesista, y
abstenerse el G.P. Socialista.

Asimismo, la Ponencia aprueba por unanimidad las
siguientes correcciones técnicas relativas a la Exposi-
cion de Motivos del Proyecto de Ley:

a) En el parrafo 1, debe decirse «(...) principios
establecidos en el Texto Refundido de la Ley de
la Administracion de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, aprobado por Decreto Le-
gislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno
de Aragoén (...)».

b) En el parrafo 2, se aprueban las modificacio-
nes siguientes:

— en la segunda linea, debe decirse «Desde finales
de los afios 90 del siglo pasado, la Administracién
General del Estado |...)».

— en la frase siguiente, se incluye esta redaccién:
«El ya derogado Real Decreto 1259/1999, de 16
de julio, (...), es la norma bajo cuyo amparo comenzé
a desplegarse el citado Plan de Calidad {...)».

c) En el parrafo 4, se especifica «articulo 62.3»
del Estatuto de Autonomia de Aragén.

d) En el parrafo 14, cuando habla del Capitulo
Il debe decirse «regula la evaluacién de la calidad
de los servicios pdblicos».

e) En el dltimo parrafo, debe decirse «la mejora
continua y la calidad de los servicios publicos».

f) También se modifica la Exposicién de Motivos
como consecuencia de los nuevos articulos y dis-
posiciones aprobados por la Ponencia:

— en el parrafo 11 debe decirse «treinta y
cuatro articulos, divididos en |...), tres disposiciones
adicionales, (...) y tres disposiciones finales |...)».

— en el parrafo 12 se incluye una referencia a
los principios generales y al Plan general de mejora de
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la calidad de los servicios piblicos de la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

— en el parrafo 14 se aiiade una mencién ex-
presa al nuevo Capitulo VI bis, que crea la Comi-
sién para la evaluacién de las politicas publicas y la
calidad de los servicios pdblicos.

— en los parrafos siguientes, 15 y 16, se alude
también a las nuevas disposicién adicional tercera y
disposicién final primera bis.

Finalmente, la Ponencia aprueba por unanimidad la
correccién técnica de cardcter mds general propuesta
por el Letrado que asiste a la misma, consistente en
afadir el término «pUblica» después de la palabra
«Administracién» en los casos en que ésta aparece
sin mds concreciones. Asi, en particular, en los articu-
los 3,7, 15y 18, y en los parrafos 1, 12y 14
de lo Exposicion de Motivos.

Zaragoza, a 12 de junio de 2013.

Los Diputados

YOLANDA VALLES CASES

ANA MARIA FERNANDEZ ABADIA
ANTONIO RUSPIRA MORRAJA
JOSE LUIS SORO DOMINGO
ADOLFO BARRENA SALCES

ANEXO

Proyecto de Ley de Calidad
de los Servicios Publicos de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragon

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Administracién puoblica, entendida como el ins-
trumento a través del cual se desarrollan las politicas
pUblicas del Gobierno y se facilitan los diferentes servi-
cios publicos a los ciudadanos, estd sujeta en su fun-
cionamiento a una serie de principios establecidos en
el Texto Refundido de la Ley de la Administra-
cion de la Comunidad Autonoma de Aragén,
aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de
3 de julio, del Gobierno de Aragén, como son
los de eficacia, eficiencia en la asignacién y en la utili-
zacién de los recursos piblicos, planificacién, gestion
por objetivos y control de los resultados, responsabi-
lidad por la gestién publica, racionalizacién y agili-
zacién de los procedimientos administrativos, acerca-
miento de la Administracién publica a los ciudadanos
y transparencia y publicidad de la actuacién adminis-
trativa. Todos estos principios de funcionamiento estdn
directamente vinculados con un concepto adoptado
mucho mds recientemente por las organizaciones pU-
blicas, el concepto de calidad y mejora continua de la
Administracién publica.

La introduccién de la gestidn de calidad en la Admi-
nistracién piblica espafiola es relativamente reciente.
Desde finales de los afios 90 del siglo pasado,
la Administracién General del Estado desarrolla un
Plan de Calidad que refleja su compromiso con la
mejora continua y la calidad de los servicios, basado
en el modelo EFQM (Fundacién Europea para la Ges-
tién de la Calidad). El ya derogado Real Decreto
1259/1999, de 16 de julio, por el que se regulan

las cartas de servicios y los premios a la calidad en la
Administracién General del Estado es la norma bajo
cuyo amparo comenzé a desplegarse el citado
Plan de Calidad con el objetivo de perseguir, mediante
la introduccién de la cultura y los instrumentos de la
gestién de calidad unas organizaciones publicas efi-
cientes, comprometidas y prestadoras de servicios de
calidad. Para profundizar en las medidas ya implan-
tadas y abordar otras nuevas desde una perspectiva
integral se aprueba el Real Decreto 951/2005, de 29
de julio, por el que se establece el marco general para
la mejora de la calidad en la Administracién General
del Estado. En el dmbito de la Unién Europea, sobre
la base de un acuerdo de todos los Estados miembros,
se adopta un modelo denominado CAF (Common As-
sessment Framework/ Marco Comdn de Evaluacién),
inspirado igualmente en el modelo EFQM, y que pre-
tende ser un modelo introductorio a la gestién de ca-
lidad que aspira a imponerse en todos los servicios
pUblicos.

La nueva orientacién de la Administracién piblica
hacia la calidad en la gestién convierte al ciudadano
en el centro de atencién de la organizacién, tanto por
el origen de los recursos que gestiona como por la
propia justificacién de su existencia en una sociedad
democrdtica.

La Ley Orgénica 5/2007, de 20 de abril, de re-
forma del Estatuto de Autonomia de Aragén establece
en su articulo 15.3 que los poderes pUblicos aragone-
ses promoverdn la participacién social en la evalua-
cién de las politicas publicas y la participacién indivi-
dual y colectiva en los dmbitos civico, politico, cultural
y econdémico, en el articulo 16.1 dispone que todas
las personas tienen derecho a acceder en condiciones
de igualdad a unos servicios publicos de calidad, y
en su articulo 62.3 recoge la obligacién de la Admi-
nistracién publica aragonesa de ajustar su actividad a
los principios de eficacia, eficiencia, racionalizacién,
transparencia y servicio efectivo a los ciudadanos.

La Comunidad Auténoma de Aragén ha dado algu-
nos pasos que reflejan su compromiso con el concepto
de calidad en la gestién. Asi, desde el punto de vista
normativo, diferentes leyes sectoriales han incluido di-
cho concepto entre sus mandatos: la Ley 6/2002, de
15 de abril, de Salud de Aragén incluye, entre sus
principios rectores, la calidad permanente de los servi-
cios y prestaciones para lograr la méxima eficacia y
eficiencia en la asignacién, utilizacién y gestién de los
recursos, asi como la satisfaccién de los usuarios; la
participacién social y comunitaria en la formulacién de
la politica sanitaria y en el control de su ejecucién; o
la participacién y responsabilidad de los profesionales
sanitarios en la organizacién y gestién de los recursos
que tengan asignados. Igualmente la citada ley prevé
la creacién de un Sistema de Informacién de Salud
para la realizacién de la planificacién sanitaria y la
evaluacién continuada de la calidad de los servicios y
prestaciones sanitarias, asi como la evaluacién de las
prestaciones o la aprobacién de carteras de servicios
en los centros sanitarios.

Asimismo, y en ofro de los sectores con mayor in-
cidencia en los ciudadanos, la Ley 5/2009, de 30
de junio, de Servicios Sociales de Aragén, define la
calidad de los servicios sociales, en su Titulo VII, como
objetivo prioritario y regula la necesaria estrategia de
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calidad que corresponde aprobar al Gobierno de Ara-
gén, asi como ofra serie de previsiones dirigidas igual-
mente a reforzar el citado objetivo de calidad, como
son el establecimiento de criterios de profesionalidad
e interdisciplinariedad y la previsién de programas de
formacién e innovacién que contribuyan a incrementar
la eficacia y eficiencia del sistema y la satisfaccion de
las personas usuarias del mismo. Corresponde asi al
Gobierno de Aragén promover criterios y estdndares
de calidad para las diferentes actividades y prestacio-
nes de servicios sociales, asi como el establecimiento
de mecanismos de evaluacién y garantia de dichos
criterios de calidad.

En el &mbito educativo, la Agencia de Calidad y
Prospectiva Universitaria, entidad de derecho piblico
creada por la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Orde-
nacién del Sistema Universitario de Aragén, tiene cer-
tificado desde el afio 2009 el Sistema de Gestién de
Calidad para la gestién de sus actividades conforme a
las exigencias de la Norma UNE EN ISO 9001:2008.
La funcién de esta Agencia es promover y difundir una
cultura de la calidad en el dmbito universitario y de la
educacién superior, en general, de Aragén que per-
mita enriquecer la reflexién sobre el papel de la Uni-
versidad en relacién con la sociedad y favorecer los
intfercambios de experiencias en este plano con ofros
sistemas universitarios.

Con un cardcter mds horizontal, el Decreto
91/2001, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragén,
regula la tramitacién de sugerencias y quejas sobre
el funcionamiento de los servicios pdblicos gestiona-
dos por la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén y recientemente fue aprobado el Decreto
115/2012, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragén,
por el que se regulan las Cartas de Servicios en el dm-
bito de la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén, entendidas como los documentos fisicos y
electrénicos, en los que cada érgano, centro o unidad
obligado, informa a los ciudadanos sobre los servicios
que presta, las condiciones en que se dispensan, los
compromisos y estdndares de calidad que asume y los
derechos que asisten a aquéllos en relacién con estos
servicios.

En este contexto, la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén debe establecer un compro-
miso articulado en torno a unas estrategias que propi-
cien una Administracién publica eficiente, que ofrezca
servicios de calidad a los ciudadanos, que potencie
la participacién, la transparencia y la colaboracién
de la sociedad y que dé respuesta a las necesidades
sociales.

La presente ley recoge este compromiso mediante
el establecimiento de un marco general que permite
integrar de forma coordinada una serie de medidas
para la mejora continua de los servicios mediante la
participacién de los distintos actores interesados: po-
liticos, directivos, gestores, empleados piblicos y ciu-
dadanos. Esto es, la ley no contempla la calidad como
un conjunto de técnicas mds o menos sofisticadas para
gestionar exclusivamente las relaciones con los usua-
rios sino que integra con un enfoque holistico todos
aquellos aspectos que son relevantes para la mejora 'y
renovacién de los servicios piblicos en un contexto de
gobierno multinivel.

La ley se estructura en treinta y cuatro articulos,
divididos en dos Titulos, tres disposiciones adiciona-
les, una disposicién derogatoria y tres disposiciones
finales, con el siguiente contenido.

El Titulo | de la ley establece el objeto de la misma,
su dmbito de aplicacién, los criterios de actuacién en
materia de calidad en la Administracién publica, los
principios generales de evaluacion de las po-
liticas publicas y de calidad de los servicios
publicos y las medidas concretas que constituyen el
marco general para la mejora de la calidad, contem-
plandose expresamente la aprobacién por el
Gobierno de Aragén de un Plan general de
mejora de la calidad de los servicios publicos
de la Administracion de la Comunidad Auté-
noma.

El Titulo Il desarrolla a lo largo de oche Capitulos
las diferentes medidas de calidad.

El Capitulo |, conforme al criterio de situar al ciuda-
dano en el centro de la actuacién de la Administracién
publica, se dedica a las medidas relacionadas con
el conocimiento de sus necesidades y expectativas. El
Capitulo Il regula la evaluacién de politicas pdblicas
como instrumento integrador de planificacién estraté-
gica en el dmbito de la Administracién publica. El
Capitulo Il regula la evaluacién de la calidad de
los servicios puUblicos, constituyendo el mdximo nivel
de orientacién de la Administracién publica hacia el
ciudadano, siendo las demandas, expectativas y sa-
tisfaccién de los ciudadanos la medida de calidad de
los servicios prestados por la Administracién publica.
El Capitulo IV estd dedicado a las Cartas de Servicios
entendidas como instrumentos de mejora de la calidad
de los servicios publicos en los que la Administracién
publica explicita y difunde los servicios que presta,
los derechos de los ciudadanos en relacién con los mis-
mos y los compromisos de eficacia, eficiencia y calidad
asumidos por la organizacién, y a través de los cuales
se hace participes a los ciudadanos de la mejora y
transparencia de la gestién realizada por la Adminis-
tracion publica. El Capitulo V regula la participacién
de los empleados piblicos en la mejora de la gestién
de la Administracién publica a través de la constitu-
cién de grupos de mejora. El Capitulo VI establece los
premios a la calidad como un instrumento de recono-
cimiento social a los érganos y entidades dependien-
tes de la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén por la mejora en la prestacién de servicios
ofrecidos a los ciudadanos. En el Capitulo VI bis
se crea la Comisién para la evaluacion de las
politicas publicas y la calidad de los servicios
publicos, como é6rgano de coordinacién de la
Administracion de la Comunidad Auténoma
de Aragoén en materia de evaluacion de las
politicas publicas y la calidad de los servi-
cios publicos. Por dltimo, el Capitulo VIl establece un
instrumento ya cldsico en la Administracién publica
como es el procedimiento de Sugerencias y Quejas,
afiadiendo un plus de calidad en la gestién mediante
la instauracién de un procedimiento formal para el se-
guimiento de las quejas y sugerencias presentadas por
los ciudadanos y las personas juridicas que, en su
caso, pueda dar lugar a la constitucién de grupos que
realicen propuestas de mejora a partir del andlisis de
las mismas.
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Las disposiciones adicionales primera y segunda
hacen referencia a ofras iniciativas de calidad que
puedan desarrollar los érganos y organismos de la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma de Aragén
y a la potenciacién de la participacién de los emplea-
dos puiblicos; y la tercera prevé la formaciéon en
gestion de calidad de los empleados publicos.

Por Gltimo, las disposiciones derogatorias y finales
establecen la derogacién normativa, la habilitacién de
desarrollo reglamentario, el plazo para la apro-
bacion del Plan general de mejora de la ca-
lidad de los servicios publicos y la entrada en
vigor de la norma.

En definitiva, con la presente ley se pretende refle-
jar el compromiso de la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén con la mejora continua y
la calidad de los servicios publicos, un compromiso
articulado en torno a unas estrategias que propicien
una Administracién publica eficiente, que potencie la
participacién, la transparencia y la colaboracién de
la slociedod y que dé respuesta a las necesidades so-
ciales.

TITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

1. El objeto de la presente ley es definir el marco ge-
neral de la calidad en la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén mediante el establecimiento
de un conjunto de medidas destinadas a evaluar tanto
las politicas pdblicas que disefie y realice [palabras
suprimidas por la Ponencia] como la calidad de
los servicios que preste a los ciudadanos en el dmbito
de sus competencias.

2. El marco general de la calidad en la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma de Aragén estd
integrado por un conjunto de programas para mejorar
la calidad de los servicios puiblicos, proporcionar a
los poderes publicos informacién consolidada para la
toma de decisiones al respecto y fomentar la transpa-
rencia mediante la informacién y difusién pdblica del
nivel de calidad ofrecido a los ciudadanos.

3. La ejecucion de las medidas de calidad
previstas en la presente ley estarda regida en
todo momento por la transparencia y el dere-
cho de la ciudadania a acceder a la informa-
cion que obre en poder de las entidades a las
que sea de aplicacion la misma y a participar
activamente en la toma de decisiones sobre
asuntos que incidan directa o indirectamente
en el interés publico. [Apartado introducido
por la Ponencia.]

Articulo 2. — Ambito subjetivo de aplicacién.

1. La presente ley serd de aplicacién a la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma de Aragédn y a los
organismos publicos de ella dependientes.

2. las empresas publicas, consorcios, fun-
daciones y el resto de entidades integrantes
del sector publico de la Comunidad Auténoma
de Aragén, asi como las personas fisicas y ju-
ridicas que gestionen o presten servicios de
interés general, deberan acogerse a las medidas
de esta ley relativas a la evaluacién de la calidad de

sus servicios [palabras suprimidas por la Po-
nencia].

Articulo 3. — Ciriterios de actuacién en materia de
calidad.

La evaluacién de las politicas piblicas y de la cali-
dad de los servicios publicos se realizard con respeto a
los principios generales de la Administracién publica
y a los siguientes criterios de actuacién en materia de
calidad:

1.° El centro de la actuacién administrativa es el
ciudadano, debiendo la Administracién publica:

a) Conocer las necesidades y expectativas de los
ciudadanos con cardcter previo al disefio de politicas

dblicas y a la gestidn y prestacién de los servicios po-
E|icos a fin de que la actuacién de la Adminis-
tracién publica esté dirigida a la satisfaccion
del interés general y las necesidades reales
de los ciudadanos.

b) Garantizar la participacién real y efectiva
de los ciudadanos en la elaboracién y gestién de politi-
cas publicas y en la prestacién de servicios, incluyendo
medidas que les permitan, tanto individual como aso-
ciadamente, participar, colaborar e implicarse
en los asuntos publicos, intervenir en dicha elabo-
racién, formular alegaciones y presentar quejas.

c) Facilitar a los ciudadanos, por los diferentes ca-
nales disponibles, toda la informacién relativa a su or-
ganizacién y funcionamiento, a la prestacién de los
servicios publicos y a los compromisos asumidos por
la Administracién publica en el desempefio de los
mismos, con respeto a los limites establecidos en la
normativa de aplicacién.

d) Velar por la utilizacién éptima de los
medios de que dispone, ponderando alcan-
zar no solo el coste economico mas racional
posible, sino también el caracter o naturaleza
social de las medidas que adopte.

e) Velar por que la consecucion de los fi-
nes publicos que tienen encomendados se al-
cance en el menor tiempo posible, reduciendo
progresivamente los tiempos de respuesta.

f) Alcanzar una disminucién progresiva de
tramites mediante la instalacion de procesos
y técnicas que fomenten la utilizacion de un
lenguaije accesible y la eliminacion de las car-
gas administrativas.

g) Disenar sus politicas y gestionar sus
servicios anticipandose a los problemas y de-
mandas de los ciudadanos.

h) Impulsar el empleo de técnicas informa-
ticas y telemdticas para el desarrollo de su
actuacion y para la instauracion y mejora de
la gestion del conocimiento en su propia or-
ganizacion.

i) Garantizar que en sus dependencia, en
el disefio de sus politicas y en el conjunto de
sus actuaciones el principio de accesibilidad
universal sea una realidad.

i) Promover la utilizacién en sus dependen-
cias administrativas de software de cédigo
abierto, asi como estandares abiertos y neu-
trales en materia tecnolégica e informatica.

[Nuevas letras d) a j) introducidas por la
Ponencia.]



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 157. 19 DE JuNIiO DE 2013

13353

2.° Las actuaciones que realice la Administracién
publica deberdn implicar a todas las personas in-
teresadas: responsables politicos, directivos, gestores,
empleados pUElicos y ciudadanos.

3.° La mejora continua es el sistema de trabajo por
el que la Administracién publica debe adaptarse a la
evolucién de la sociedad e introducir la innovacién, a
cuyo objeto:

a) establecerd métodos de evaluacién que le per-
mitan prestar sus servicios de manera cada vez mds
eficiente, eficaz y participativa

b) evaluard las politicas piblicas y las actuaciones
realizadas atendiendo tanto a los procesos efectuados
como a los resultados obtenidos y estableciendo los
indicadores adecuados para ello, adoptando las
medidas correctoras precisas en caso de re-
sultado negativo.

4.° La Administracién publica debe asumir de
manera expresa y responsable sus obligaciones y las
responsabilidades derivadas de sus actua-
ciones y decisiones ante los ciudadanos y actuar
con responsabilidad social, adoptando mediJas para
que el impacto de su actuacién sea positivo para la
sociedad.

Articulo 3 bis.— Principios generales.

La evaluacion de las politicas publicas y de
calidad de los servicios publicos cumplira con
los siguientes principios:

a) Principio de legalidad.

b) Principio de eficacia, entendido como
la consecucion de los objetivos que se persi-
guen.

c) Principio de eficiencia, mediante la 6p-
tima utilizacién de medios para conseguir los
fines perseguidos.

d) Principio de economia, que supone con-
seguir los objetivos pretendidos con un coste
racional.

e) Principio de transparencia, facilitando la
informacién necesaria a la ciudadania.

f) Principio de celeridad, entendido como la
consecucion de objetivos en el menor tiempo
posible.

g) Principio de universalidad.

h) Principio de participacién ciudadana,
que permita intervenir y formular sugeren-
cias, alegaciones o reclamaciones, por el de-
ficiente funcionamiento de los servicios publi-
cos.

i) Principio de simplicidad, utilizando téc-
nicas que simplifiquen tramites y disminuyan
tiempos de espera.

i) Principio de mejora continua, que su-
pone la utilizacién de métodos que permitan
detectar las deficiencias y corregirlas.

Articulo 4. — Evaluacién y calidad.

1. La evaluacién de las politicas pdblicas y de la cali-
dad de los servicios piblicos se adecuard, en todo caso,
a criterios de transparencia, obijetividad, imparcialidad
y participacioén, y se realizard mediante la aplico-
cién de modelos cominmente aceptados que permitan
la comparacién de resultados entre los distintos érganos
y unidades de la Administracién de la Comunidad

Auténoma de Aragén asi como con ofras Adminis-
traciones pUblicas y el intercambio de experiencias.

2. Lla calidad de los servicios piblicos estard de-
terminada por la relacién existente entre los objetivos
que se pretenda conseguir, los que efectivamente se
alcancen, las expectativas de los ciudadanos usuarios
de los servicios de que se trate y la definicién que de
los servicios esté establecida en la normativa vigente
en cada materia.

3. la evaluacién de la calidad requerird en todo
caso la fijacién previa y la difusién publica de los
compromisos y de sus correspondientes indicadores.

4. Los resultados, conclusiones y propuestas de me-
jora de la evaluacién serdn publicos y, al meneos,
se publicardan en la pagina web del Gobierno
de Aragoén y en la de los organismos, entida-
des o empresas a los que afecten. Deberdan
incluirse en planes sectoriales de calidad [palabras
suprimidas por la Ponencia].

5. El fin 0ltimo de la mediciéon de la cali-
dad serd la consecucion de la excelencia,
entendida como la forma de gestionar que
aspira a una cultura de mejora sistematica
y de avance permanente hacia la perfeccién,
mediante la transformacion continua del co-
nocimiento e innovacion.

[Nuevo apartado 5 introducido por la Po-
nencia.]

Articulo 4 bis. — Plan general de mejora
de la calidad de los servicios publicos de la
Administracion de la Comunidad Auténoma
de Aragoén.

1. El Gobierno de Aragén aprobara un
Plan general de mejora de la calidad de los
servicios publicos de la Administracion de la
Comunidad Auténoma de Aragén, en el que
se preveran las medidas de calidad a implan-
tar en los distintos dmbitos de gestion de las
politicas y servicios publicos de la Comunidad
Auténoma.

2. El Plan, que tendra caracter plurianual,
incorporard una memoria econémica en la
que se considerara tanto el coste de las medi-
das de calidad a implantar como el resultado
econémico esperado de su implantacién. La
renovacion del Plan, una vez concluida su
vigencia, asi como cualquier modificacion
durante ésta, exigira la formulacién de una
nueva memoria econémica.

3. El Plan sera remitido a las Cortes de
Aragén para su debate ante el Pleno.

4. La Comision para la evaluacion de las
politicas publicas y la calidad de los servicios
publicos formulara, dentro del primer trimes-
tre de cada aio, un informe anual sobre el
cumplimiento del Plan general de mejora de
la calidad de los servicios publicos de la Ad-
ministraciéon de la Comunidad Auténoma de
Aragén, que serda remitido a las Cortes de
Aragén para su debate en la Comisién co-
rrespondiente. El informe incorporard, al me-
nos, capitulos especificos sobre:

— Medidas de calidad implantadas.

— Resultados obtenidos.
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— Cumplimiento de las previsiones conte-
nidas en la memoria econémica del Plan.
— Propuestas de actuacion.

Articulo 5.— Medidas de calidad.

Las medidas a las que se refiere esta Ley consisten
en:

a) Deteccién de las necesidades y expectativas de
los ciudadanos, estableciendo cauces de partici-
pacién adecuados.

b) Evaluacién permanente y continua de las
politicas piblicas de la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén.

c) Evaluacién permanente y continua de la co-
lidad de los servicios publicos.

d) Implantacién y difusién de Cartas de Servi-
cios.

e) Implantacién de Grupos de mejora.

f) Premios a la calidad de los servicios piblicos y a
las mejores prdcticas en la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén.

g) Quejas y sugerencias.

h) Cualquier otra medida que pueda establecerse
y que persiga la mejora en la calidad de los servicios
publicos y la evaluacién de las politicas piblicas.

Articulo 5 bis.— Sistemas de evaluacion.

1. La Administraciéon de la Comunidad Au-
tonoma de Aragén impulsara una cultura de
evaluacion de la accion publica y, a tal fin,
establecera las medidas necesarias para el
desarrollo e implantacion de un sistema de
evaluacion, tanto de las politicas publicas
como de la calidad de los servicios publicos.

2, El sistema de evaluacion incorporara las
medidas que permitan analizar la calidad,
eficacia y eficiencia de las politicas publicas,
de los planes y programas que se ejecutan
para la consecucion de los objetivos de esas
politicas y de los servicios publicos que pres-
tan las distintas entidades relacionadas en el
articulo 2 de la presente ley.

Articulo 5 ter.— Andlisis de la demanda y
grado de satisfaccion ciudadana.

1. Con la finalidad de conocer la opinién
de los ciudadanos y mejorar la calidad de los
servicios, la Administraciéon de la Comunidad
Auténoma de Aragén realizara estudios de
andlisis de demanda y de evaluacion de la
satisfaccion de los usuarios con respecto a
sus servicios, utilizando para ello técnicas de
investigacion, cualitativas y cuantitativas.

2. Los estudios de andlisis de demanda
tendran por objeto la deteccion de las ne-
cesidades y expectativas de los ciudadanos
acerca de los aspectos esenciales del servicio,
en especial sus requisitos, formas y medios
para acceder a él y los tiempos de respuesta.
La periodicidad de estos estudios se determi-
nard, en su caso, en la correspondiente Carta
de Servicios.

3. Los trabajos de evaluacién de la satis-
faccion de los ciudadanos tendréan por objeto
la medicion de la percepcion que tienen és-

tos sobre la organizacién y los servicios que
presta la Administracion de la Comunidad
Auténoma. Las mediciones de la percepcion
se realizaran de forma sistematica y perma-
nente.

TITULO I
DE LAS MEDIDAS DE CALIDAD

CAPITULO |
NECESIDADES Y EXPECTATIVAS DE LOS CIUDADANOS

Articulo 6.— Necesidades y expectativas de los
ciudadanos.

1. La Administracion de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén identificard semestralmente, a
través de las técnicas mds adecuadas para cada caso:

a) Las necesidades de los ciudadanos.

b) Las expectativas de los ciudadanos respecto a
los servicios presentes y futuros que realice la Adminis-
tracién autondmica.

c) La calidad percibida de los servicios piblicos.

d) La satisfaccién de los ciudadanos con los servi-
cios en funcionamiento.

2. La identificacién de necesidades y expectativas
de los ciudadanos corresponderd al dmbito organiza-
tivo responsable de la politica publica o del servicio
a implantar o a evaluar. La Direccion General
competente en materia de calidad de los servicios
publicos asesorard en las técnicas mds adecuadas a
utilizar y serd informada de las actividades realizadas
en esta materia.

CAPITULO Il
EVALUACION DE POLITICAS PUBLICAS

Articulo 7.— Ambito material.

1. Lla evaluacién de las politicas pdblicas podré
abarcar materias completas de la competencia de la
Administracién publica o limitarse a sectores concre-
tos que integren tales materias.

2. La evaluacién de las politicas publicas tendré
por finalidad comprobar el grado de aplicacién, entre
otros, de los criterios que se relacionan en el articulo 3
de esta ley.

3. La evaluacién de las politicas piblicas deberd
tratar, como minimo, los siguientes aspectos:

a) Necesidades detectadas y que se pretenden re-
solver.

b) Segmentacién de los interesados o grupos de
interés a los que se dirige.

c) Objetivos que se pretende alcanzar.

d) Resultados alcanzados.

e) Relacién entre los elementos anteriores.

f) Efectos producidos.

g) Impactos constatados y sectores sobre los que se
ha producido.

h) Medios administrativos, técnicos y juridi-
cos y recursos econémicos y humanos empleados.

i) Costes soportados y relacién con los medios
empleados.

i) Procedimientos utilizados y razones de su elec-
cién.

k) Grado de colaboracién interinstitucional.
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) Grado de participacién ciudadana en la elabo-
racion y desarrollo de la politica publica.

m) Valoracién de los ciudadanos de las actuaciones
desarrolladas.

n) Comparabilidad con otras Administraciones pu-
blicas.

f) Cumplimiento de la legalidad y de los
derechos de los ciudadanos.

[Nueva letra f) introducida por la Ponen-
cia.]

Articulo 7 bis.— Momento de la evalua-
cion.

La evaluacion de las politicas publicas po-
dra realizarse:

a) En la fase de planificacién o programa-
cion.

b) Durante la aplicacion de la politica pu-
blica en el periodo programado.

c) Con posterioridad a la ejecucion de la
politica publica programada.

Articulo 8.— Publicidad.

La Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén daré publicidad a sus evaluaciones por los me-
dios técnicos que considere més adecuados a fin de
conseguir su maxima difusién entre el perso-
nal de la Administracién publica y el conjunto
de la ciudadania.

Articulo 8 bis.— Remisién a las Cortes de
Aragon.

El Gobierno de Aragén dard cuenta a las
Cortes de Aragén, en el seno de la Comisién
de Hacienda y Administracién Péblica, de los
resultados de las evaluaciones.

CAPITULO Il
EVALUACION DE LA CALIDAD
DE LOS SERVICIOS PUBLICOS

Articulo 9.— Definicién.

1. La evaluacién de la calidad de los servicios
publicos consiste en analizar de manera siste-
matica y continuada la prestacién de los servi-
cios en relacién con las expectativas ciudadanas y
la medicién del grado de cumplimiento de compro-
misos previamente establecidos por la unidad pres-
tadora.

2. En este proceso de evaluacion de la cali-
dad:

a) Se consideraran los niveles de presta-
cion de los servicios en relacion con las ex-
pectativas de los ciudadanos y la mediciéon
del grado de cumplimiento de los compromi-
sos previamente establecidos.

b) Se recogeran las opiniones de los ciuda-
danos destinatarios o usuarios de los servi-
cios.

c) Se estableceran, a partir de esos datos
obtenidos, programas de mejora.

[Nuevo apartado 2 introducido por la Po-
nencia.]

Articulo 10.— Finalidad.

1. En todo caso, la finalidad de la evaluacién de
la calidad de los servicios serd identificar y estable-
cer dreas de mejora, proporcionar a los érganos y
unidades administrativas informacién necesaria para
planificar la actuacién administrativa, y adoptar las
mejoras necesarias en la prestacién de los servicios
pUblicos y proporcionar a los ciudadanos informa-
cién sobre el nivel de calidad en la prestacién de los
servicios.

2. Los responsables de las unidades u organismos
competentes, a partir de la informacién obtenida por
aplicacién de las evaluaciones, propiciarén progra-
mas de mejora de los servicios que se presten.

Articulo 11.— Evaluacién de la calidad.

1. La evaluacién de la calidad de los servicios po-
blicos se desarrollard a través de:

a) La autoevaluacién, que se realizard por cada
unidad, érgano o centro por sus propios medios o, en
su caso y previa justificacién, mediante la contratacién
de terceros. De esta autoevaluacién, tanto en lo que se
refiere al proceso como a los resultados obtenidos, de-
berd darse traslado por parte de la unidad, érgano o
centro que la haya realizado a la Direcciéon Gene-
ral competente en materia de calidad de los servi-
cios publicos.

b) La evaluacién externa, que se realizard por la
Direccion General competente en materia de cali-
dad de los servicios publicos, basdndose en las au-
toevaluaciones realizadas por las distintas unidades y
organismos.

2. Las unidades, centros u érganos que realicen la
autoevaluacién de sus servicios podrdn recabar la asis-
tencia técnica de la indicada Direcciéon General.

Articulo 12.— Sistemas de evaluacidn.

La evaluacién podrd desarrollarse mediante los si-
guientes sistemas:

a) Cartas de Servicios, que se regularén por lo dis-
puesto en el Capitulo IV de este mismo Titulo y en las
normas de desarrollo.

b) Modelo de Calidad Total de la Fundacién
Europea para la Gestién de la Calidad (EFQM).

c) Marco Comin de Evaluacién para el Sector Po-
blico (CAF).

d) Cualquier método que prevea todas las dimen-
siones relevantes del servicio piblico de que se trate y
que permita la consolidacién y comparacién de resul-
tados y el establecimiento de medidas de mejora, siem-
pre que sea previamente homologado por el érgano
competente en materia de calidad.

Articulo 12 bis.— Programas de mejora de
la calidad.

Los responsables de las unidades u orga-
nismos competentes propiciaran programas
de mejora de los servicios que presten a par-
tir de la informacién obtenida por aplicacion
de las evaluaciones. El desarrollo de estas
acciones, asi como su resultado, deberan ser
tenidos en cuenta para la revision del servicio
en futuras evaluaciones.
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CAPIiTULO IV
CARTAS DE SERVICIOS

Articulo 13.— Concepto y efectos.

1. Las Cartas de Servicios son los documentos fi-
sicos y electrénicos en los que cada érgano, centro o
unidad obligado informa a los ciudadanos sobre los
servicios que presta, las condiciones en que se dis-
pensan, los compromisos y estdndares de calidad que
asume y los derechos que les asisten [palabras su-
primidas por la Ponencia] en relacién con estos
servicios.

2. Las Cartas de Servicios no tienen el cardcter de
disposiciones normativas y no surten [palabras su-
primidas por la Ponencia] efectos juridicos vincu-
lantes.

3. Las Cartas de Servicios tienen una doble
vertiente:

a) Externa, en cuanto son utilizadas por la
Administraciéon publica para dar a conocer
los servicios que ofrece, y los compromisos
que asume, en relacién con la calidad de la
prestacion de los mismos. Tienen como obje-
tivo acercar la Administracion publica a los
ciudadanos facilitandoles el ejercicio de sus
derechos y permitiéndoles comparar lo que
pueden esperar con lo que realmente reciben.

b) Interna, constituyendo una herramienta
de andlisis para fomentar la mejora continua
en la prestacion de los servicios publicos, me-
diante el seguimiento del grado de cumpli-
miento de los compromisos adquiridos.

4, Las Cartas de Servicios seran aprobadas
mediante orden del Consejero del que de-
penda el érgano, centro o unidad prestador
del servicio.

[Nuevos apartados 3 y 4 introducidos por
la Ponencia.]

Articulo 14.— Contenido.

Las Cartas de Servicios expresardn su contenido de
forma clara, sencilla y comprensible para los ciudada-
nos y abarcardn, al menos, los siguientes aspectos:

a) Datos de identificacién del érgano, centro o uni-
dad prestador del servicio: denominacién, Depar-
tamento u organismo de adscripcién, direccién fisica,
electrénica y pégina web, teléfono, fax, horario de
atencién al piblico y medios de transporte piblico que
pueden utilizarse para acceder a las dependencias.

b) Enumeracién de las principales normas que regu-
lan la prestacién de los servicios objeto de la Carta.

c) Relacién ordenada de los servicios o prestacio-
nes dispensados y compromisos que se adquie-
ren respecto a los mismos.

d) Derechos de los ciudadanos en relacién con los
servicios prestados.

e) Modos de acceso al Libro de Quejas y Sugeren-
cias de la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

f) Compromisos de calidad que se asumen, que
deben ser cuantificables y facilmente invoca-
bles por los usuarios.

g) Indicadores que permitan evaluar el grado de
cumplimiento de los compromisos adquiridos y perio-

dicidad con la que se divulgan los resultados
de la evaluacion.

h) Sistemas de participacién y colaboracién de los
ciudadanos en la mejora de la prestacién del servicio,
en su caso.

i) Medidas adoptadas en relacién con la proteccién
del medio ambiente, la salud laboral, la igualdad de
género o la calidad del servicio, asi como cualquier
otra informacién que se considere de especial relevan-
cia.

i) Formas de participacion de los ciudada-
nos en los procesos de revision de la Carta de
Servicios.

k) Mecanismos de difusién de la Carta de
Servicios.

1) Identificacién de la unidad responsable
de la redaccion de las Cartas de Servicios, de
su implantacién y seguimiento.

[Nuevas letras j), k) y I) introducidas por la
Ponencia.]

Articulo 15.— Difusién y seguimiento.

1. [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
Los 4rganos responsables de la aprobacién de las
Cartas de Servicios, llevardn a cabo las actuaciones
necesarias para su difusién de manera que las mismas
puedan ser conocidas por los usuarios tanto a través
de sistemas electrénicos como en las dependencias ad-
ministrativas de atencién al pdblico.

2. La Direccion General competente en ma-
teria de calidad de los servicios publicos rec-
lizar& un control continuo del grado de cumplimiento
de los compromisos declarados en las Cartas de Servi-
cios, a través de los indicadores establecidos al efecto,
del andlisis de las reclamaciones y quejas de los ciuda-
danos y de las evaluaciones de la satisfaccién de los
usuarios, con la periodicidad que reglamentariamente
se establezca.

CAPIiTULO V
GRUPOS DE MEJORA

Articulo 16.— Concepto.

Los grupos de mejora responden al principio de me-
jora continua de la organizacién y tendrdn como mi-
sién identificar, analizar y proponer soluciones a inefi-
ciencias del propio funcionamiento asi como promover
medidas de innovacién en la actuacién administrativa.

Articulo 17.— Constitucién, dmbito y funciona-
miento.

1. La constitucién de un grupo de mejora correspon-
derd a la unidad competente en la materia a tratar y la
participacién de sus miembros serd siempre voluntaria.
Dicha participacién serd objeto de reconocimiento en
los expedientes personales con los efectos que se deter-
mine reglamentariamente.

2. El dmbito de los grupos de mejora se definird por
la materia a tratar y por los objetivos a alcanzar, pu-
diendo incluir personal de diferentes unidades tanto a
nivel departamental como interdepartamental. Los gru-
pos de mejora tendrdn siempre una duracién temporal.

3. En todo caso, uno de sus miembros asumird el
papel de coordinador, debiendo convocar las reunio-
nes, llevar el orden del dia, recoger los acuerdos en



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 157. 19 DE JuNIiO DE 2013

13357

un acta, moderar las reuniones y elevar la propuesta o
propuestas del grupo de mejora al titular de la unidad
que lo constituyd.

4. Los 6rganos competentes adoptaran las
medidas necesarias para garantizar el de-
sarrollo de las actividades de los grupos de
mejora, facilitando la participacién en ellos
de los empleados publicos de un modo inte-
grado con el desempeiio de su actividad ordi-
naria de trabajo.

[Nuevo apartado 4 introducido por la Po-
nencia.]

CAPITULO VI
PREMIOS A LA CALIDAD

Articulo 18.— Premios a la calidad de los servi-
cios publicos y a las mejores prdcticas en la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

1. Se crean los premios a la calidad de los servicios
pUblicos y a las mejores prdcticas de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén que tendrén
como finalidad reconocer a los érganos y entidades
dependientes de la Administracién publica que se ha-
yan distinguido en la realizacién de actividades de me-
jora en la calidad del servicio ofrecido al ciudadano
a las iniciativas destinadas a la mejora de la calidad.

2. En la concesién de los premios, que [palabras
suprimidas por la Ponencia] no tendran dotacién
econdémica, se valorard la calidad del servicio ofrecido
a los ciudadanos y la opinién que éstos tienen como
usuarios de dicho servicio.

[Apartados 3 y 4 pasan al nuevo articulo
19 bis.]

Articulo 19.— Premios a las mejores iniciativas o
sugerencias de los empleados publicos.

Se crean los premios a las mejores iniciativas o su-
gerencias de los empleados publicos, que tienen por
finalidad reconocer a los empleados publicos de la
[palabras suprimidas por la Ponencia] Comu-
nidad Auténoma de Aragén [palabras suprimidas
por la Ponencia] que se hayan destacado por la
promocién y desarrollo de iniciativas o sugerencias
que contribuyan a incrementar la eficiencia, la simplifi-
cacién administrativa, la mejora en la atencién al ciu-
dadano y la calidad de los servicios.

[Apartados 2 y 3 pasan al nuevo articulo
19 bis.]

Articulo 19 bis.— Convocatoria y concesion
de los premios.

1. La convocatoria de los premios se hard con el
cardcter que reglamentariamente se disponga, me-
diante orden del Consejero competente en materia
de calidad de los servicios publicos, determindndose
en la misma las bases por las que se habrd de regir su
concesién, asi como la composicién del jurado, el cual
estard presidido por el Consejero convocante.

2. La convocatoria y la concesion de los pre-
mios serén publicas, siendo objeto de publicacién
en el Boletin Oficial de Aragén, sin perjuicio del
uso de otro medio de publicidad que permita
su mayor difusién.

3. En el expediente de concesion de los
premios deberan quedar valorados todos
los servicios y practicas, o iniciativas y su-
gerencias, que hayan concurrido. El acuerdo
de concesion debera explicar el grado y la
forma en que las iniciativas o sugerencias
premiadas contribuyen a incrementar la efi-
ciencia y calidad de los servicios publicos.

Articulo 20.— Efectos de los premios.

1. Los ganadores de los premios regulados en
los articulos anteriores, durante los tres afos si-
guientes, podrdn mencionar en sus publicaciones y en
su material impreso que han obtenido el galardén, asi
como anunciarlo en sus instalaciones por tiempo inde-
finido.

2. Las érdenes de convocatoria determinardn los
efectos y la forma en que se reconocerd al personal
de las organizaciones galardonadas su participacién
en las acciones conducentes a la obtencién de los pre-
mios, reconocimiento que se anotard en los respectivos
expedientes personales.

[Apartado 3 incluido en el apartado 2 del
articulo 19 bis.]

CAPITULO VI bis
COMISION PARA LA EVALUACION
DE LAS POLITICAS PUBLICAS
Y LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PUBLICOS

Articulo 20 bis.— Naturaleza y funciones.

1. Se crea la Comision para la evaluacion
de las politicas publicas y la calidad de los
servicios publicos, como érgano de coordina-
cion de la Administracion de la Comunidad
Auténoma de Aragén en materia de evalua-
cion de las politicas publicas y la calidad de
los servicios publicos.

2. Son funciones de esta Comisién:

a) Impulsar la elaboracién de planes para
la implantacion en la Administracion de la
Comunidad Auténoma, organismos, consor-
cios, fundaciones y empresas que prestan
servicios publicos, de acciones de mejora en
la prestacion de los servicios publicos y de
sistemas de evaluacién de la calidad de di-
chos servicios.

b) Proponer la elaboracion de criterios y
metodologias que utilizara la Administracién
publica en las autoevaluaciones de la calidad
de los servicios publicos y en la elaboracién
de las Cartas de Servicios.

¢) Promover la formacién, en evaluacién,
de los empleados publicos que participen en
las autoevaluaciones.

d) Fomentar la investigacion aplicada en
materia de evaluacién.

e) Coordinar e impulsar la difusiéon de es-
tudios relacionados con la evaluacién y cali-
dad de los servicios publicos.

f) Elaborar un informe anual sobre la ca-
lidad de los servicios publicos, su grado de
aplicacion y las mejoras que propone.

g) Suministrar periédicamente a las orga-
nizaciones sindicales presentes en las Mesas
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de Negociacion de la Administracion de la
Comunidad Auténoma de Aragén, informa-
cion agregada sobre los resultados obtenidos
en la evaluacién de las politicas publicas y
calidad de los servicios publicos y sobre los
criterios de constitucion y funcionamiento de
los grupos de mejora.

3. La Comision para la evaluacion de las
politicas publicas y la calidad de los servicios
publicos, tendra la siguiente composicion:

a) Presidente: el Consejero competente en
materia de calidad de los servicios publicos,
que podra delegar la presidencia en el Direc-
tor General competente en la materia.

b) Vocales:

— Dos representantes de la Direccion Ge-
neral competente en materia de calidad de
los servicios publicos.

— Un representante del Departamento
competente en materia de educacion.

— Un representante del Departamento
competente en materia de sanidad.

— Un representante del Departamento
competente en materia de administracion de
Justicia.

— Un representante del Departamento
competente en materia de servicios sociales.

— Un representante del Departamento
competente en materia de empleo.

Actuard como secretario de la Comisidn,
sin la condiciéon de miembro de la misma, con
voz pero sin voto, un funcionario de la Direc-
cion General competente en materia de cali-
dad de los servicios publicos, designado por
su titular.

El Consejero competente en materia de ca-
lidad de los servicios publicos podra acordar
la inclusion como vocales de representantes
de cualesquiera otros érganos de la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma de Ara-
gon.

CAPIiTULO VII
SUGERENCIAS Y QUEJAS

Articulo 21.— Definicién.

1. Tendrdn la consideracién de sugerencias las

ropuestas que puedan formular los ciudadanos y
as personas juridicas que tengan como finalidad
mejorar la organizacién o la calidad de los servicios
pUblicos gestionados por la Administracién de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, incrementar el rendi-
miento de los recursos humanos adscritos a tales servi-
cios, crear servicios inexistentes, simplificar o eliminar
trdmites administrativos que se estimen innecesarios,
conseguir una mds adecuada utilizacién de los medios
materiales, o cualquier otra medida que contribuya
a proporcionar una mayor eficacia y eficiencia en la
prestacién de los servicios publicos.

2. Tendrdn la consideracién de quejas aquellos es-
critos de los ciudadanos y las personas juridicas
que tengan por objeto poner de manifiesto las demo-
ras, desatenciones u otras anomalias en el funciona-
miento de los servicios prestados por la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén. En ningin

caso tendrdn la consideracién de quejas las denuncias
que formulen los ciudadanos sobre posibles irregulari-
dades o infracciones de la legalidad.

3. Las quejas no tienen naturaleza de recurso admi-
nistrativo ni de reclamacién, y su presentacién no sus-
pende los plazos establecidos para la interposicién
de un recurso administrativo.

4. Las denuncias, reclamaciones sobre res-
ponsabilidad patrimonial administrativa, re-
clamaciones econémico-administrativas, re-
clamaciones previas a la via judicial, recursos
administrativos y peticiones realizadas por
los ciudadanos invocando expresamente el
derecho de peticion regulado en la Ley Or-
gdnica 4/2001, de 12 de noviembre, regula-
dora del Derecho de Peticion, se regiran por
su normativa especifica.

[Nuevo apartado 4 introducido por la Po-
nencia.]

Articulo 22.— Presentacién y tramitacién.

1. El procedimiento para la presentacién y tramita-
cién de las quejas y sugerencias serd el establecido en
la normativa reguladora de la materia.

1 bis. La presentacién de las quejas y su-
gerencias se podra realizar, al menos, por
escrito de forma presencial o correo postal,
mediante llamada al teléfono de informacion
habilitado al efecto, o de forma electrénica
utilizando el modelo de formulario que es-
tara disponible en la sede electrénica de la
Administraciéon de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

2. La informacién sobre el procedimiento de quejas
y sugerencias serd clara y accesible a los ciudadanos
que deberdn disponer de la misma y de los modelos
de presentacién de quejas y sugerencias, tanto fisicos
como electrénicos, en cada una de las dependencias
administrativas cuyas funciones incluyan las de registro
e informacién al ciudadano.

Articulo 23.— Contestacidn.

1. El responsable de la unidad u organismo
competente sobre cuyo funcionamiento se haya for-
mulado la sugerencia o queja, dard contestacién a la
misma en el plazo de un mes. Si la queja se di-
rige a la unidad afectada, es ésta la que res-
ponde, con el acuerdo del 6rgano superior. Si
se dirige al érgano superior sobre la unidad
inferior, responde el primero, previo informe
de la unidad afectada.

2, La contestacién incluird las actuaciones llevadas
a cabo asi como las medidas correctoras adoptadas,
en su caso, o la imposibilidad de adoptar medida al-
guna en relacién con la sugerencia o queja presen-
tada. La contestacion de la queja o sugerencia
debera incluir también informacién sobre los
derechos y deberes que asisten a quien se di-
rige a la Administraciéon publica.

3. Si, transcurrido el plazo reglamentaria-
mente establecido, no se hubiese obtenido
ninguna respuesta de la Administracion po-
blica, el ciudadano podra dirigirse a la Ins-
peccion General de Servicios para informarse
de los motivos de la falta de contestacién y
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para que dicha Inspeccion proponga, en su
caso, a los 6rganos competentes la adopcién
de las medidas que considere oportunas.

[Nueva sistematica del articulo y apartado
3 introducidos por la Ponencia.]

Articulo 24.— Seguimiento.

1. El seguimiento de las quejas y sugerencias
presentadas corresponde a la Direccion General
competente en materia de calidad de los servicios
publicos y a las Secretarias Generales Técnicas de
los Departamentos o al érgano que, en cada Departa-
mento, tenga asignada esta competencia.

2. Corresponde también a la Direccion Gene-
ral competente en materia de calidad de los servicios
publicos:

a) [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
Evaluar las medidas correctoras adoptadas.

b) Analizar las causas que hubieran motivado las
quejas y sugerencias y formular las correspondientes
propuestas a los érganos competentes.

c) Evaluar la repercusién que las propuestas pue-
dan tener en la organizacién cuando se refieran a la
implantacién de nuevos servicios o sistemas de ges-
tion.

d) Elaborar anualmente un informe sobre las quejas
y sugerencias presentadas cuyo contenido incluird al
menos el andlisis y evaluacién al que hacen referen-
cia los puntos anteriores. A este informe se dara
la difusion que reglamentariamente se esta-
blezca y se publicard, al menos, en la pagina
web del Gobierno de Aragén.

3. Cuando del andlisis de las causas que hubie-
ran motivado las quejas y sugerencias se deduzca la
existencia de aspectos susceptibles de mejora, las Se-
cretarias Generales Técnicas o el érgano competente
de cada Departamento, dispondrdn la constitucién de
grupos, regulados en los articulos 16y 17 de la pre-
sente ley, para el estudio y formulacién de propuestas
de mejora, que serdn elevadas al érgano competente
para su aprobacién y puesta en ejecucion.

Articulo 25.— Efectos.

Los informes y propuestas de mejora, ya procedan
de los grupos mencionados en el apartado anterior o
del érgano competente en materia de calidad de los
servicios, dentro de un proceso de mejora continua,
podrdn ser incorporados a planes de actividad de
cada drea o propuestos para su inclusién en el plan
general de mejora de la calidad de los servicios pu-
blicos de la Administracién autonémica al que hace
referencia el articulo 4 de esta ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Otras iniciativas de calidad.

1. Los érganos y organismos de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén y el resto de
entes sujetos al dmbito de aplicacién de esta ley, que
desarrollen cualesquiera otras iniciativas de calidad en
el marco de la misma, suministrarédn a la Comisién
para la evaluacion de las politicas publicas y
la calidad de los servicios publicos informacién
[palabras suprimidas por la Ponencia] a los

efectos de su inclusién en el Informe de Evalua-
cion.

2. El Gobierno de Aragén remitira a las
Cortes de Aragén, para su conocimiento, el
Informe realizado.

[Nuevo apartado 2 introducido por la Po-
nencia.]

Segunda. — Participacién de los empleados publi-
cos.
El Gobierno de Aragén potenciard la participacién
de los empleados publicos en el fomento y gestidn
de la calidad, propiciando, en su caso, las oportunas
modificaciones legales y acciones formativas.

Tercera.— Formacion en gestion de cali-
dad.

El Gobierno de Aragén elaborara y gestio-
nara un programa de formacién que tenga
como obijetivo la participacion de los emplea-
dos publicos, a través del conocimiento en
el fomento y la gestion de la calidad de los
servicios publicos.

[Nueva disposiciéon adicional tercera intro-
ducida por la Ponencia.]

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica.— Derogacién normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a lo establecido en esta

ley.
DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Desarrollo reglamentario.

Se habilita al Gobierno de Aragédn para dictar en
el plazo de tres meses desde su entrada en
vigor las disposiciones reglamentarias necesarias
para el desarrollo y ejecucién de esta ley.

Primera bis.— Plan general de mejora de
la calidad de los servicios publicos.

El Plan general de mejora de la calidad de
los servicios publicos de la Administracion de
la Comunidad Auténoma de Aragén debera
estar aprobado en el plazo de seis meses
desde la entrada en vigor de esta ley. [Nueva
disposicién final primera bis introducida por
la Ponencia.]

Segunda.— Entrada en vigor.
Esta ley entrard en vigor el dia siguiente al de su
publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Relacion de votos particulares
y enmiendas que los Grupos
Parlamentarios mantienen
para su defensa en Comision

Al articulo 1:

Voto particular del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén frente a la enmienda nim. 3, del G.P. Chunta
Aragonesista.
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Enmiendas noms. 1 y 2, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Al articulo 2:
Enmiendas nims. 4 y 9, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Enmienda nom. 10, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, que propone la introduccién de un nuevo
articulo 2 bis.

Al articulo 3:

Votos particulares del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén frente a las enmiendas noms. 12, 14,
15, 17 a 23, y 25, del G.P. Chunta Aragonesista, y
frente a las enmiendas noms. 13, 16 y 24, del G.P.
Socialista.

Enmienda ndm. 11, del G.P. Izquierda Unida de
Aragén.

Al articulo 3 bis (nuevo):

Voto particular del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén frente a la enmienda nom. 26, del G.P. So-
cialista.

Al articulo 4:

Votos particulares del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén frente a las enmiendas noms. 28 y 34,
del G.P. Socialista, y frente a las enmiendas noms.
31, 33 y 38, del G.P. Chunta Aragonesista.

Enmiendas noms. 27, 30, 32 y 35 a 37, del
G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

Enmienda nim. 29, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Enmienda nom. 39, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, que propone la introduccién de un nuevo
articulo 4 bis.

Al articulo 4 bis (nuevo):

Voto particular del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén frente a la enmienda ndm. 40, del G.P. So-
cialista.

Al articulo 5:

Votos particulares del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén frente a la enmienda nom. 42, del G.P.
Socialista, y frente a las enmiendas noms. 43 a 45,
del G.P. Chunta Aragonesista.

Enmienda nom. 41, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Enmienda nom. 46, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, que propone introducir un nuevo arti-
culo 5 bis.

Al articulo 5 bis (nuevo):

Voto particular del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén frente a la enmienda nom. 48, del G.P.
Chunta Aragonesista.

Enmienda nom. 47, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, que propone introducir un nuevo arti-
culo 5 ter.

Al articulo 5 ter (nuevo):

Voto particular del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén frente a la enmienda num. 49, del G.P.
Chunta Aragonesista.

Al articulo 6:

Voto particular del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén frente a la enmienda nom. 51, del G.P. So-
cialista.

Enmienda nom. 50, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Enmienda nom. 52, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, que propone introducir un nuevo arti-
culo 6 bis.

Al articulo 7:

Votos particulares del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén frente a las enmiendas noms. 54 a 58,
del G.P. Chunta Aragonesista.

Enmienda nom. 53, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al articulo 7 bis (nuevo):

Voto particular del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén frente a la enmienda nim. 59, del G.P.
Chunta Aragonesista.

Al articulo 8:

Voto particular del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén frente a la enmienda nim. 60, del G.P.
Chunta Aragonesista.

Al articulo 8 bis (nuevo):

Voto particular del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén frente a la enmienda nom. 61, del G.P. So-
cialista.

Al articulo 9:

Voto particular del G.P. de lzquierda Unida
de Aragén frente a la enmienda nim. 63, del G.P.
Chunta Aragonesista.

Enmienda nom. 62, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al articulo 10:
Enmienda nom. 65, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al articulo 11:

Enmienda nom. 66, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Enmienda nim. 67, del G.P. Socialista.

Al articulo 12:

Enmienda nom. 68, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Enmienda nim. 69, del G.P. Socialista.
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Enmienda nom. 70, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragdn, que propone introducir un nuevo arti-
culo 12 bis.

Enmienda nom. 72, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragdn, que propone modificar la rdbrica del
Capitulo IV del Titulo II.

Enmiendas noms. 73 y 74, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén, que proponen la introduccién de
unos nuevos articulos 13 pre y 13 pre bis, res-
pectivamente.

Al articulo 13:

Voto particular del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén frente a la enmienda nim. 76, del G.P.
Chunta Aragonesista.

Enmienda nom. 75, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragédn.

Enmienda nom. 77, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, que propone introducir un nuevo arti-
culo 13 bis.

Al articulo 14:

Votos particulares del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén frente a las enmiendas noms. 78 y 85,
del G.P. Socidlista, y frente a las enmiendas noms.
79 a 83, del G.P. Chunta Aragonesista.

Enmiendas noms. 84 y 86, del G.P. Chunta Aro-

gonesista.

Al articulo 16:
Enmienda nim. 87, del G.P. Socialista.
Enmienda nim. 88, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 17:

Enmiendas noms. 89 a 93, del G.P. Chunta Aro-
gonesista.

Enmienda nim. 94, del G.P. Socialista.

Enmienda nom. 95, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, que propone la supresién del Capitulo
VI del Titulo II.

Al articulo 18:

Votos particulares del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén frente a la enmienda nom. 96, del G.P.
Chunta Aragonesista, y frente a las enmiendas noms.
97 y 98, del G.P. Socidlista.

Enmienda nom. 95, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al articulo 19:

Votos particulares del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén frente a las enmiendas noms. 99 y 100,
del G.P. Socialista.

Enmienda nom. 95, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al articulo 20:
Enmienda nom. 95, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Enmienda nom. 101, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, que propone la introduccién de un nuevo

Capitulo VI del Titulo II.

Al articulo 21:

Voto particular del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén frente a las enmiendas noms. 104 a 106,
del G.P. Chunta Aragonesista.

Enmienda nom. 103, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al articulo 22:
Enmienda ném. 107, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al articulo 23:

Votos particulares del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén frente a las enmiendas noms. 109 y
110, del G.P. Socidlista, y frente a la enmienda nom.
111, del G.P. Chunta Aragonesista.

Enmienda nom. 112, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragédn.

Al articulo 24:

Voto particular del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén frente a la enmienda nom. 115, del G.P.
Chunta Aragonesista.

Enmienda nom. 114, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragédn.

Al articulo 25:
Enmienda nom. 116, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragédn.

A la disposicion adicional primera:

Voto particular del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén frente a la enmienda nim. 117, del G.P. So-
cialista.

A la disposicion adicional tercera (nueva):

Voto particular del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén frente a la enmienda nom. 119, del G.P. So-
cialista.

A la disposicion final primera:

Voto particular del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén frente a la enmienda nom. 121, del G.P.
Chunta Aragonesista.

Enmienda nim. 122, del G.P. Socialista.

A la disposicion final primera bis (nueva):

Voto particular del G.P. de Izquierda Unida de
Aragén frente a la enmienda nim. 120, del G.P. So-
cialista.

A la Exposicion de Motivos:
Enmienda nom. 123, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragédn.
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Dictamen de la Comisién de Hacienda,
Presupuestos y Administracion Piblica
sobre el Proyecto de Ley de Calidad de
los Servicios Publicos de la Administra-
cion de la Comunidad Auténoma de
Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Cémara, se ordena la publica-
cién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del
Dictamen emitido por la Comisién de Hacienda, Presu-
puestos y Administracién Piblica sobre el Proyecto de
Ley de Calidad de los Servicios Piblicos de la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Zaragoza, 17 de junio de 2013.

El Presidente las Cortes
JOSE ANGEL BIEL RIVERA

La Comisién de Hacienda, Presupuestos y Adminis-
tracién Pdblica, a la vista del Informe emitido por la Po-
nencia que ha examinado el Proyecto de Ley aludido
y, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 133 del
Reglamento de la Cédmara, tiene el honor de elevar al
Excmo. Sr. Presidente de las Cortes el siguiente

DICTAMEN

Proyecto de Ley de Calidad
de los Servicios Publicos de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Administracién publica, entendida como el ins-
trumento a través del cual se desarrollan las politicas
pUblicas del Gobierno y se facilitan los diferentes servi-
cios pudblicos a los ciudadanos, estd sujeta en su fun-
cionamiento a una serie de principios establecidos en
el Texto Refundido de la Ley de la Administra-
cion de la Comunidad Autonoma de Aragén,
aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de
3 de julio, del Gobierno de Aragén, como son
los de eficacia, eficiencia en la asignacién y en la utili-
zacién de los recursos piblicos, planificacién, gestion
por objetivos y control de los resultados, responsabi-
lidad por la gestién publica, racionalizacién y agili-
zacién de los procedimientos administrativos, acerca-
miento de la Administracién publica a los ciudadanos
y transparencia y publicidad de la actuacién adminis-
trativa. Todos estos principios de funcionamiento estdn
directamente vinculados con un concepto adoptado
mucho mds recientemente por las organizaciones pU-
blicas, el concepto de calidad y mejora continua de la
Administracién publica.

La introduccién de la gestidn de calidad en la Admi-
nistracién piblica espafiola es relativamente reciente.
Desde finales de los afios 90 del siglo pasado,
la Administracién General del Estado desarrolla un
Plan de Calidad que refleja su compromiso con la

mejora continua y la calidad de los servicios, basado
en el modelo EFQM (Fundacién Europea para la Ges-
tién de la Calidad). El ya derogado Real Decreto
1259/1999, de 16 de julio, por el que se regulan
las cartas de servicios y los premios a la calidad en la
Administracién General del Estado es la norma bajo
cuyo amparo comenzé a desplegarse el citado
Plan de Calidad con el objetivo de perseguir, mediante
la introduccién de la cultura y los instrumentos de la
gestién de calidad unas organizaciones publicas efi-
cientes, comprometidas y prestadoras de servicios de
calidad. Para profundizar en las medidas ya implan-
tadas y abordar otras nuevas desde una perspectiva
integral se aprueba el Real Decreto 951/2005, de 29
de julio, por el que se establece el marco general para
la mejora de la calidad en la Administracién General
del Estado. En el émbito de la Unién Europea, sobre
la base de un acuerdo de todos los Estados miembros,
se adopta un modelo denominado CAF (Common As-
sessment Framework/ Marco Comidn de Evaluacién),
inspirado igualmente en el modelo EFQM, y que pre-
tende ser un modelo introductorio a la gestién de ca-
lidad que aspira a imponerse en todos los servicios
pUblicos.

La nueva orientacién de la Administracién piblica
hacia la calidad en la gestién convierte al ciudadano
en el centro de atencién de la organizacién, tanto por
el origen de los recursos que gestiona como por la
propia justificacién de su existencia en una sociedad
democrdtica.

Lla Ley Orgénica 5/2007, de 20 de abril, de re-
forma del Estatuto de Autonomia de Aragén establece
en su articulo 15.3 que los poderes piblicos aragone-
ses promoverdn la participacién social en la evalua-
cién de las politicas publicas y la participacién indivi-
dual y colectiva en los dmbitos civico, politico, cultural
y econdémico, en el articulo 16.1 dispone que todas
las personas tienen derecho a acceder en condiciones
de igualdad a unos servicios piblicos de calidad, y
en su articulo 62.3 recoge la obligacién de la Admi-
nistracién publica aragonesa de ajustar su actividad a
los principios de eficacia, eficiencia, racionalizacién,
transparencia y servicio efectivo a los ciudadanos.

La Comunidad Auténoma de Aragén ha dado algu-
nos pasos que reflejan su compromiso con el concepto
de calidad en la gestién. Asi, desde el punto de vista
normativo, diferentes leyes sectoriales han incluido di-
cho concepto entre sus mandatos: la Ley 6/2002, de
15 de abril, de Salud de Aragén incluye, entre sus
principios rectores, la calidad permanente de los servi-
cios y prestaciones para lograr la méxima eficacia y
eficiencia en la asignacién, utilizacién y gestién de los
recursos, asi como la satisfaccién de los usuarios; la
participacién social y comunitaria en la formulacién de
la politica sanitaria y en el control de su ejecucién; o
la participacién y responsabilidad de los profesionales
sanitarios en la organizacién y gestién de los recursos
que tengan asignados. Igualmente la citada ley prevé
la creacién de un Sistema de Informacién de Salud
para la realizacién de la planificacién sanitaria y la
evaluacién continuada de la calidad de los servicios y
prestaciones sanitarias, asi como la evaluacién de las
prestaciones o la aprobacién de carteras de servicios
en los centros sanitarios.
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Asimismo, y en ofro de los sectores con mayor in-
cidencia en los ciudadanos, la ley 5/2009, de 30
de junio, de Servicios Sociales de Aragén, define la
calidad de los servicios sociales, en su Titulo VII, como
obijetivo prioritario y regula la necesaria estrategia de
calidad que corresponde aprobar al Gobierno de Ara-
gén, asi como ofra serie de previsiones dirigidas igual-
mente a reforzar el citado objetivo de calidad, como
son el establecimiento de criterios de profesionalidad
e interdisciplinariedad y la previsién de programas de
formacién e innovacién que contribuyan a incrementar
la eficacia y eficiencia del sistema y la satisfaccién de
las personas usuarias del mismo. Corresponde asi al
Gobierno de Aragén promover criterios y estdndares
de calidad para las diferentes actividades y prestacio-
nes de servicios sociales, asi como el estoﬁlecimiento
de mecanismos de evaluacién y garantia de dichos
criterios de calidad.

En el &mbito educativo, la Agencia de Calidad y
Prospectiva Universitaria, entidad de derecho piblico
creada por la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Orde-
nacién del Sistema Universitario de Aragén, tiene cer-
tificado desde el afio 2009 el Sistema de Gestién de
Calidad para la gestién de sus actividades conforme a
las exigencias de la Norma UNE EN ISO 9001:2008.
La funcién de esta Agencia es promover y difundir una
cultura de la calidad en el dmbito universitario y de la
educacién superior, en general, de Aragén que per-
mita enriquecer la reflexién sobre el papel de la Uni-
versidad en relacién con la sociedad y favorecer los
intercambios de experiencias en este plano con otros
sistemas universitarios.

Con un cardcter mdés horizontal, el Decreto
91/2001, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragén,
regula la tramitacién de sugerencias y quejas sobre
el funcionamiento de los servicios pdblicos gestiona-
dos por la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén y recientemente fue aprobado el Decreto
115/2012, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragdn,
por el que se regulan las Cartas de Servicios en el dm-
bito de la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén, entendidas como los documentos fisicos y
electrénicos, en los que cada érgano, centro o unidad
obligado, informa a los ciudadanos sobre los servicios
que presta, las condiciones en que se dispensan, los
compromisos y estdndares de calidad que asume y los
derechos que asisten a aquéllos en relacién con estos
servicios.

En este contexto, la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén debe establecer un compromiso
articulado en torno a unas estrategias que propicien una
Administracién publica eficiente, que ofrezca servicios
de calidad a los ciudadanos, que potencie la participa-
cién, la transparencia y la colaboracién de la sociedad
y que dé respuesta a las necesidades sociales.

La presente ley recoge este compromiso mediante
el establecimiento de un marco general que permite
infegrar de forma coordinada una serie de medidas
para la mejora continua de los servicios mediante la
participacién de los distintos actores interesados: po-
liticos, directivos, gestores, empleados publicos y ciu-
dadanos. Esto es, la ley no contempla la calidad como
un conjunto de técnicas mds o menos sofisticadas para
gestionar exclusivamente las relaciones con los usua-
rios sino que integra con un enfoque holistico todos

aquellos aspectos que son relevantes para la mejora y
renovacién de los servicios pdblicos en un contexto de
gobierno multinivel.

La ley se estructura en treinta y cuatro articulos,
divididos en dos Titulos, tres disposiciones adiciona-
les, una disposicién derogatoria y tres disposiciones
finales, con el siguiente contenido.

El Titulo | de la ley establece el objeto de la misma,
su dmbito de aplicacién, los criterios de actuacién en
materia de calidad en la Administracién publica, los
principios generales de evaluacion de las po-
liticas publicas y de calidad de los servicios
publicos y las medidas concretas que constituyen el
marco general para la mejora de la calidad, contem-
plandose expresamente la aprobacién por el
Gobierno de Aragén de un Plan general de
mejora de la calidad de los servicios publicos
de la Administracion de la Comunidad Auté-
noma.

El Titulo Il desarrolla a lo largo de oche Capitulos
las diferentes medidas de calidad.

El Capitulo |, conforme al criterio de situar al ciuda-
dano en el centro de la actuacién de la Administracién
publica, se dedica a las medidas relacionadas con
el conocimiento de sus necesidades y expectativas. El
Capitulo Il regula la evaluacién de politicas pdblicas
como instrumento integrador de planificacién estraté-
gica en el dmbito de la Administracién publica. El
Capitulo Il regula la evaluacién de la calidad de
los servicios puUblicos, constituyendo el mdximo nivel
de orientacién de la Administracién publica hacia el
ciudadano, siendo las demandas, expectativas y sa-
tisfaccién de los ciudadanos la medida de calidad de
los servicios prestados por la Administracién publica.
El Capitulo IV estd dedicado a las Cartas de Servicios
entendidas como instrumentos de mejora de la calidad
de los servicios publicos en los que la Administracién
publica explicita y difunde los servicios que presta,
los derechos de los ciudadanos en relacién con los mis-
mos y los compromisos de eficacia, eficiencia y calidad
asumidos por la organizacién, y a través de los cuales
se hace participes a los ciudadanos de la mejora y
transparencia de la gestién realizada por la Adminis-
tracion publica. El Capitulo V regula la participacién
de los empleados piblicos en la mejora de la gestién
de la Administracién publica a través de la constitu-
cién de grupos de mejora. El Capitulo VI establece los
premios a la calidad como un instrumento de recono-
cimiento social a los érganos y entidades dependien-
tes de la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén por la mejora en la prestacién de servicios
ofrecidos a los ciudadanos. En el Capitulo VI bis
se crea la Comisién para la evaluacion de las
politicas publicas y la calidad de los servicios
publicos, como érgano de coordinacién de la
Administracion de la Comunidad Auténoma
de Aragén en materia de evaluacion de las
politicas publicas y la calidad de los servi-
cios publicos. Por ltimo, el Capitulo VIl establece un
instrumento ya cldsico en la Administracién publica
como es el procedimiento de Sugerencias y Quejas,
afiadiendo un plus de calidad en la gestién mediante
la instauracién de un procedimiento formal para el se-
guimiento de las quejas y sugerencias presentadas por
los ciudadanos y las personas juridicas que, en su
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caso, pueda dar lugar a la constitucién de grupos que
realicen propuestas de mejora a partir del andlisis de
las mismas.

Las disposiciones adicionales primera y segunda
hacen referencia a ofras iniciativas de calidad que
puedan desarrollar los érganos y organismos de la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma de Aragén
y a la potenciacién de la participacién de los emplea-
dos publicos; y la tercera prevé la formaciéon en
gestion de calidad de los empleados publicos.

Por Gltimo, las disposiciones derogatorias y finales
establecen la derogacién normativa, la habilitacién de
desarrollo reglamentario, el plazo para la apro-
bacion del Plan general de mejora de la ca-
lidad de los servicios publicos y la entrada en
vigor de la norma.

En definitiva, con la presente ley se pretende refle-
jar el compromiso de la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén con la mejora continua y
la calidad de los servicios publicos, un compromiso
articulado en torno a unas estrategias que propicien
una Administracién publica eficiente, que potencie la
participacién, la transparencia y la colaboracién de la
sociedad y que dé respuesta a las necesidades sociales.

TITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

1. El objeto de la presente ley es definir el marco ge-
neral de la calidad en la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén mediante el establecimiento
de un conjunto de medidas destinadas a evaluar tanto
las politicas piblicas que disefie y realice [palabras
suprimidas por la Ponencia] como la calidad de
los servicios que preste a los ciudadanos en el dmbito
de sus competencias.

2. El marco general de la calidad en la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma de Aragén estd
integrado por un conjunto de programas para mejorar
la calidad de los servicios publicos, proporcionar a
los poderes publicos informacién consolidada para la
toma de decisiones al respecto y fomentar la transpa-
rencia mediante la informacién y difusién pdblica del
nivel de calidad ofrecido a los ciudadanos.

3. La ejecucion de las medidas de calidad
previstas en la presente ley estara regida en
todo momento por la transparencia y el dere-
cho de la ciudadania a acceder a la informa-
cion que obre en poder de las entidades a las
que sea de aplicacion la misma y a participar
activamente en la toma de decisiones sobre
asuntos que incidan directa o indirectamente
en el interés publico. [Apartado introducido
por la Ponencia.]

Articulo 2. — Ambito subjetivo de aplicacién.

1. La presente ley seré de aplicacién a la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma de Aragédn y a los
organismos publicos de ella dependientes.

2. Las empresas publicas, consorcios, funda-
ciones y el resto de entidades integrantes del
sector publico de la Comunidad Auténoma de
Aragén, asi como las personas fisicas y juri-
dicas que gestionen o presten servicios de in-

terés general, deberdan acogerse a las medidas de
esta ley relativas a la evaluacién de la calidad de sus
servicios [palabras suprimidas por la Ponencia].

Articulo 3. — Ciriterios de actuacién en materia de
calidad.

La evaluacién de las politicas piblicas y de la calidad
de los servicios publicos se realizard con respeto a los
principios generales de la Administracién publica y a los
siguientes criterios de actuacién en materia de calidad:

1.° El centro de la actuacién administrativa es el
ciudadano, debiendo la Administracién publica:

a) Conocer las necesidades y expectativas de los
ciudadanos con cardcter previo al disefio de politicas

dblicas y a la gestidn y prestacién de los servicios po-
E|icos a fin de que la actuacién de la Adminis-
tracién publica esté dirigida a la satisfaccion
del interés general y las necesidades reales
de los ciudadanos.

b) Garantizar la participacién real y efectiva
de los ciudadanos en la elaboracién y gestién de politi-
cas publicas y en la prestacién de servicios, incluyendo
medidas que les permitan, tanto individual como aso-
ciadamente, participar, colaborar e implicarse
en los asuntos publicos, intervenir en dicha elabo-
racién, formular alegaciones y presentar quejas.

c) Facilitar a los ciudadanos, por los diferentes ca-
nales disponibles, toda la informacién relativa a su or-
ganizacién y funcionamiento, a la prestacién de los
servicios publicos y a los compromisos asumidos por
la Administracién publica en el desempefio de los
mismos, con respeto a los limites establecidos en la
normativa de aplicacién.

d) Velar por la utilizacién éptima de los
medios de que dispone, ponderando alcan-
zar no solo el coste economico mas racional
posible, sino también el caracter o naturaleza
social de las medidas que adopte.

e) Velar por que la consecucion de los fi-
nes publicos que tienen encomendados se al-
cance en el menor tiempo posible, reduciendo
progresivamente los tiempos de respuesta.

f) Alcanzar una disminucién progresiva de
tramites mediante la instalacion de procesos
y técnicas que fomenten la utilizacion de un
lenguaije accesible y la eliminacion de las car-
gas administrativas.

g) Disenar sus politicas y gestionar sus
servicios anticipandose a los problemas y de-
mandas de los ciudadanos.

h) Impulsar el empleo de técnicas informa-
ticas y telemdticas para el desarrollo de su
actuacion y para la instauracion y mejora de
la gestion del conocimiento en su propia or-
ganizacion.

i) Garantizar que en sus dependencia, en
el disefio de sus politicas y en el conjunto de
sus actuaciones el principio de accesibilidad
universal sea una realidad.

i) Promover la utilizacién en sus dependen-
cias administrativas de software de cédigo
abierto, asi como estandares abiertos y neu-
trales en materia tecnolégica e informatica.

[Nuevas letras d) a j) introducidas por la
Ponencia.]



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 157. 19 DE JuNIiO DE 2013

13365

2.° Las actuaciones que realice la Administracién
publica deberdn implicar a todas las personas in-
teresadas: responsables politicos, directivos, gestores,
empleados pUElicos y ciudadanos.

3.° La mejora continua es el sistema de trabajo por
el que la Administracién publica debe adaptarse a la
evolucién de la sociedad e introducir la innovacién, a
cuyo objeto:

a) establecerd métodos de evaluacién que le per-
mitan prestar sus servicios de manera cada vez mds
eficiente, eficaz y participativa

b) evaluard las politicas piblicas y las actuaciones
realizadas atendiendo tanto a los procesos efectuados
como a los resultados obtenidos y estableciendo los
indicadores adecuados para ello, adoptando las
medidas correctoras precisas en caso de re-
sultado negativo.

4.° Lla Administracién publica debe asumir de ma-
nera expresa y responsable sus obligaciones y las res-
ponsabilidades derivadas de sus actuaciones
y decisiones ante los ciudadanos y actuar con res-
ponsabilidad social, adoptando medidas para que el
impacto de su actuacién sea positivo para la sociedad.

Articulo 3 bis.— Principios generales.

La evaluacion de las politicas publicas y de
calidad de los servicios publicos cumplira con
los siguientes principios:

a) Principio de legalidad.

b) Principio de eficacia, entendido como
la consecucién de los objetivos que se persi-
guen.

c) Principio de eficiencia, mediante la 6p-
tima utilizacion de medios para conseguir los
fines perseguidos.

d) Principio de economia, que supone con-
seguir los objetivos pretendidos con un coste
racional.

e) Principio de transparencia, facilitando la
informacién necesaria a la ciudadania.

f) Principio de celeridad, entendido como la
consecucion de objetivos en el menor tiempo
posible.

g) Principio de universalidad.

h) Principio de participacién ciudadana, que
permita intervenir y formular sugerencias,
alegaciones o reclamaciones, por el deficiente
funcionamiento de los servicios publicos.

i) Principio de simplicidad, utilizando téc-
nicas que simplifiquen tramites y disminuyan
tiempos de espera.

i) Principio de mejora continua, que su-
pone la utilizacion de métodos que permitan
detectar las deficiencias y corregirlas.

Articulo 4. — Evaluacién y calidad.

1. La evaluacién de las politicas piblicas y de la cali-
dad de los servicios publicos se adecuard, en todo caso,
a criterios de transparencia, objetividad, imparcialidad
y participacion, y se realizard mediante la aplica-
cién de modelos cominmente aceptados que permitan
la comparacién de resultados entre los distintos érganos
y unidades de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén asi como con otras Adminis-
traciones publicas y el intercambio de experiencias.

2. La calidad de los servicios publicos estard determi-
nada por la relacién existente entre los objetivos que se
pretenda conseguir, los que efectivamente se alcancen, las
expectativas de los ciudadanos usuarios de los servicios
de que se trate y la definicién que de los servicios esté
establecida en la normativa vigente en cada materia.

3. la evaluacién de la calidad requerird en todo
caso la fijacién previa y la difusién publica de los
compromisos y de sus correspondientes indicadores.

4. Los resultados, conclusiones y propuestas de me-
jora de la evaluacién serdn publicos y, al meneos,
se publicardan en la pagina web del Gobierno
de Aragon y en la de los organismos, entida-
des o empresas a los que afecten. Deberdan
incluirse en planes sectoriales de calidad [palabras
suprimidas por la Ponencial.

5. El fin ¢ltimo de la medicién de la cali-
dad serd la consecucion de la excelencia,
entendida como la forma de gestionar que
aspira a una cultura de mejora sistematica
y de avance permanente hacia la perfeccion,
mediante la transformacion continua del co-
nocimiento e innovacion.

[Nuevo apartado 5 introducido por la Po-
nencia.]

Articulo 4 bis. — Plan general de mejora
de la calidad de los servicios publicos de la
Administracion de la Comunidad Auténoma
de Aragoén.

1. El Gobierno de Aragén aprobara un
Plan general de mejora de la calidad de los
servicios publicos de la Administracion de la
Comunidad Auténoma de Aragén, en el que
se preveran las medidas de calidad a implan-
tar en los distintos dmbitos de gestion de las
politicas y servicios publicos de la Comunidad
Auténoma.

2. El Plan, que tendra caracter plurianual,
incorporard una memoria econémica en la
que se considerara tanto el coste de las medi-
das de calidad a implantar como el resultado
econémico esperado de su implantacién. La
renovacion del Plan, una vez concluida su
vigencia, asi como cualquier modificacion
durante ésta, exigira la formulacién de una
nueva memoria econémica.

3. El Plan sera remitido a las Cortes de
Aragén para su debate ante el Pleno.

4. La Comision para la evaluacion de las
politicas publicas y la calidad de los servicios
publicos formulara, dentro del primer trimes-
tre de cada aio, un informe anual sobre el
cumplimiento del Plan general de mejora de
la calidad de los servicios publicos de la Ad-
ministraciéon de la Comunidad Auténoma de
Aragén, que serda remitido a las Cortes de
Aragén para su debate en la Comisién co-
rrespondiente. El informe incorporard, al me-
nos, capitulos especificos sobre:

— Medidas de calidad implantadas.

— Resultados obtenidos.

— Cumplimiento de las previsiones conte-
nidas en la memoria econémica del Plan.

— Propuestas de actuacion.
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Articulo 5.— Medidas de calidad.

Las medidas a las que se refiere esta Ley consisten en:

a) Deteccién de las necesidades y expectativas de
los ciudadanos, estableciendo cauces de partici-
pacion adecuados.

b) Evaluacién permanente y continua de las
politicas piblicas de la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén.

c) Evaluacién permanente y continua de la co-
lidad de los servicios pdblicos.

d) Implantacién y difusién de Cartas de Servi-
cios.

e) Implantacién de Grupos de mejora.

f) Premios a la calidad de los servicios pdblicos y a
las mejores prdcticas en la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén.

g) Quejas y sugerencias.

h) Cualquier otra medida que pueda establecerse
y que persiga la mejora en la calidad de los servicios
pUblicos y la evaluacién de las politicas publicas.

Articulo 5 bis.— Sistemas de evaluacioén.

1. La Administracion de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén impulsara una cultura de
evaluacion de la accion publica y, a tal fin,
establecera las medidas necesarias para el
desarrollo e implantacion de un sistema de
evaluacién, tanto de las politicas publicas
como de la calidad de los servicios publicos.

2. El sistema de evaluacion incorporara las
medidas que permitan andalizar la calidad,
eficacia y eficiencia de las politicas publicas,
de los planes y programas que se ejecutan
para la consecucion de los objetivos de esas
politicas y de los servicios publicos que pres-
tan las distintas entidades relacionadas en el
articulo 2 de la presente ley.

Articulo 5 ter.— Andlisis de la demanda y
grado de satisfacciéon civdadana.

1. Con la finalidad de conocer la opinién
de los ciudadanos y mejorar la calidad de los
servicios, la Administracién de la Comunidad
Autéonoma de Aragén realizara estudios de
andlisis de demanda y de evaluacion de la
satisfaccion de los usuarios con respecto a
sus servicios, utilizando para ello técnicas de
investigacion, cualitativas y cuantitativas.

2. Los estudios de analisis de demanda
tendran por objeto la deteccion de las ne-
cesidades y expectativas de los ciudadanos
acerca de los aspectos esenciales del servicio,
en especial sus requisitos, formas y medios
para acceder a él y los tiempos de respuesta.
La periodicidad de estos estudios se determi-
nard, en su caso, en la correspondiente Carta
de Servicios.

3. Los trabajos de evaluacién de la satis-
faccion de los ciudadanos tendréan por objeto
la medicion de la percepcion que tienen és-
tos sobre la organizacién y los servicios que
presta la Administracion de la Comunidad
Auténoma. Las mediciones de la percepcion
se realizaran de forma sistemética y perma-
nente.

TiTULO Il
DE LAS MEDIDAS DE CALIDAD

CAPITULO |
NECESIDADES Y EXPECTATIVAS DE LOS CIUDADANOS

Articulo 6. — Necesidades y expectativas de los
ciudadanos.

1. La Administracién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén identificard semestralmente, a
través de las técnicas mds adecuadas para cada caso:

a) Las necesidades de los ciudadanos.

b) Las expectativas de los ciudadanos respecto a
los servicios presentes y futuros que realice la Adminis-
tracién autondémica.

c) La calidad percibida de los servicios piblicos.

d) La satisfaccién de los ciudadanos con los servi-
cios en funcionamiento.

2. La identificacién de necesidades y expectativas
de los ciudadanos corresponderd al dmbito organiza-
tivo responsable de la politica publica o del servicio
a implantar o a evaluar. La Direccion General
competente en materia de calidad de los servicios
publicos asesorard en las técnicas mds adecuadas a
utilizar y serd informada de las actividades realizadas
en esta materia.

CAPITULO Il
EVALUACION DE POLITICAS PUBLICAS

Articulo 7.— Ambito material.

1. La evaluacién de las politicas publicas podra
abarcar materias completas de la competencia de la
Administracién publica o limitarse a sectores concre-
tos que integren tales materias.

2. Lla evaluacién de las politicas publicas tendrd
por finalidad comprobar el grado de aplicacién, entre
otros, de los criterios que se relacionan en el articulo 3
de esta ley.

3. La evaluacién de las politicas poblicas deberd
tratar, como minimo, los siguientes aspectos:

a) Necesidades detectadas y que se pretenden re-
solver.

b) Segmentacién de los interesados o grupos de
interés a los que se dirige.

c) Objetivos que se pretende alcanzar.

d) Resultados alcanzados.

e) Relacién entre los elementos anteriores.

f) Efectos producidos.

g) Impactos constatados y sectores sobre los que se
ha producido.

h) Medios administrativos, técnicos y juridi-
cos y recursos econdémicos y humanos empleados.

i) Costes soportados y relacién con los medios
empleados.

i) Procedimientos utilizados y razones de su elec-
cion.

k) Grado de colaboracién interinstitucional.

) Grado de participacién ciudadana en la elabo-
racion y desarrollo de la politica publica.

m) Valoracién de los ciudadanos de las actuaciones
desarrolladas.

n) Comparabilidad con otras Administraciones pd-
blicas.
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i) Cumplimiento de la legalidad y de los
derechos de los ciudadanos.
[Nueva letra i) introducida por la Ponencia.]

Articulo 7 bis.— Momento de la evalua-
cion.

La evaluacién de las politicas publicas po-
dra realizarse:

a) En la fase de planificacion o programa-
cion.

b) Durante la aplicacion de la politica pu-
blica en el periodo programado.

c) Con posterioridad a la ejecuciéon de la
politica publica programada.

Articulo 8.— Publicidad.

La Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén daré publicidad a sus evaluaciones por los me-
dios técnicos que considere més adecuados a fin de
conseguir su maxima difusién entre el perso-
nal de la Administracién publica y el conjunto
de la ciudadania.

Articulo 8 bis.— Remision a las Cortes de
Aragon.

El Gobierno de Aragén dara cuenta a las
Cortes de Aragén, en el seno de la Comisién
de Hacienda y Administracién Poblica, de los
resultados de las evaluaciones.

CAPITULO 1lI
EVALUACI()N DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS POBLICOS

Articulo 9.— Definicién.

1. La evaluacién de la calidad de los servicios pu-
blicos consiste en analizar de manera sistemdtica
y continuada la prestacién de los servicios en rela-
cién con las expectativas ciudadanas y la medicién del
grado de cumplimiento de compromisos previamente
establecidos por la unidad prestadora.

2. En este proceso de evaluacion de la cali-
dad:

a) Se consideraran los niveles de presta-
cion de los servicios en relacion con las ex-
pectativas de los ciudadanos y la medicién
del grado de cumplimiento de los compromi-
sos previamente establecidos.

b) Se recogeran las opiniones de los ciuda-
danos destinatarios o usuarios de los servicios.

c) Se estableceran, a partir de esos datos
obtenidos, programas de mejora.

[Nuevo apartado 2 introducido por la Po-
nencia.]

Articulo 10.— Finalidad.

1. En todo caso, la finalidad de la evaluacién de
la calidad de los servicios serd identificar y establecer
dreas de mejora, proporcionar a los érganos y unida-
des administrativas informacién necesaria para planifi-
car la actuacién administrativa, y adoptar las mejoras
necesarias en la prestacién de los servicios pdblicos y
proporcionar a los ciudadanos informacién sobre el
nivel de calidad en la prestacién de los servicios.

2. Los responsables de las unidades u organismos
competentes, a partir de la informacién obtenida por

aplicacién de las evaluaciones, propiciardn progra-
mas de mejora de los servicios que se presten.

Articulo 11.— Evaluacién de la calidad.

1. La evaluacién de la calidad de los servicios po-
blicos se desarrollard a través de:

a) La autoevaluacién, que se realizard por cada
unidad, érgano o centro por sus propios medios o, en
su caso y previa justificacién, mediante la contratacién
de terceros. De esta autoevaluacién, tanto en lo que se
refiere al proceso como a los resultados obtenidos, de-
berd darse traslado por parte de la unidad, 6rgano o
centro que la haya realizado a la Direcciéon Gene-
ral competente en materia de calidad de los servi-
cios publicos.

b) La evaluacién externa, que se realizard por la
Direccion General competente en materia de cali-
dad de los servicios publicos, basandose en las au-
toevaluaciones realizadas por las distintas unidades y
organismos.

2. Las unidades, centros u érganos que realicen la
autoevaluacién de sus servicios podrdn recabar la asis-
tencia técnica de la indicada Direccion General.

Articulo 12.— Sistemas de evaluacidn.

La evaluacién podrd desarrollarse mediante los si-
guientes sistemas:

a) Cartas de Servicios, que se regularan por lo dis-
puesto en el Capitulo IV de este mismo Titulo y en las
normas de desarrollo.

b) Modelo de Calidad Total de la Fundacién
Europea para la Gestién de la Calidad (EFQM).

¢) Marco Comin de Evaluacién para el Sector Po-
blico (CAF).

d) Cualquier método que prevea todas las dimen-
siones relevantes del servicio piblico de que se trate y
que permita la consolidacién y comparacién de resul-
tados y el establecimiento de medidas de mejora, siem-
pre que sea previamente homologado por el érgano
competente en materia de calidad.

Articulo 12 bis.— Programas de mejora de
la calidad.

Los responsables de las unidades u orga-
nismos competentes propiciaran programas
de mejora de los servicios que presten a par-
tir de la informacién obtenida por aplicacién
de las evaluaciones. El desarrollo de estas
acciones, asi como su resultado, deberan ser
tenidos en cuenta para la revisién del servicio
en futuras evaluaciones.

CAPIiTULO IV
CARTAS DE SERVICIOS

Articulo 13.— Concepto y efectos.

1. Las Cartas de Servicios son los documentos fi-
sicos y electrénicos en los que cada érgano, centro o
unidad obligado informa a los ciudadanos sobre los
servicios que presta, las condiciones en que se dis-
pensan, los compromisos y estdndares de calidad que
asume y los derechos que les asisten [palabras su-
primidas por la Ponencia] en relacién con estos
servicios.
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2. Las Cartas de Servicios no tienen el cardcter de
disposiciones normativas y no surten [palabras su-
Iprimidas por la Ponencia] efectos juridicos vincu-
antes.

3. Las Cartas de Servicios tienen una doble
vertiente:

a) Externa, en cuanto son utilizadas por la
Administraciéon publica para dar a conocer
los servicios que ofrece, y los compromisos
que asume, en relacién con la calidad de la
prestacion de los mismos. Tienen como obje-
tivo acercar la Administracién publica a los
ciudadanos facilitandoles el ejercicio de sus
derechos y permitiéndoles comparar lo que
pueden esperar con lo que realmente reciben.

b) Interna, constituyendo una herramienta
de andlisis para fomentar la mejora continua
en la prestacion de los servicios publicos, me-
diante el seguimiento del grado de cumpli-
miento de los compromisos adquiridos.

4, Las Cartas de Servicios seran aprobadas
mediante orden del Consejero del que de-
penda el érgano, centro o unidad prestador
del servicio.

[Nuevos apartados 3 y 4 introducidos por
la Ponencia.]

Articulo 14.— Contenido.

Las Cartas de Servicios expresardn su contenido de
forma clara, sencilla y comprensible para los ciudade-
nos y abarcarén, al menos, los siguientes aspectos:

a) Datos de identificacién del érgano, centro o uni-
dad prestador del servicio: denominacién, Depar-
tamento u organismo de adscripcién, direccién fisica,
electrénica y pégina web, teléfono, fax, horario de
atencién al piblico y medios de transporte piblico que
pueden utilizarse para acceder a las dependencias.

b) Enumeracién de las principales normas que regu-
lan la prestacién de los servicios objeto de la Carta.

c) Relacién ordenada de los servicios o prestacio-
nes dispensados y compromisos que se adquie-
ren respecto a los mismos.

d) Derechos de los ciudadanos en relacién con los
servicios prestados.

e) Modos de acceso al Libro de Quejas y Sugeren-
cias de la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

f) Compromisos de calidad que se asumen, que
deben ser cuantificables y facilmente invoca-
bles por los usuarios.

g) Indicadores que permitan evaluar el grado de
cumplimiento de los compromisos adquiridos y perio-
dicidad con la que se divulgan los resultados
de la evaluacion.

h) Sistemas de participacién y colaboracién de los
ciudadanos en la mejora de la prestacién del servicio,
en su caso.

i) Medidas adoptadas en relacién con la proteccién
del medio ambiente, la salud laboral, la igualdad de
género o la calidad del servicio, asi como cualquier
ofra informacién que se considere de especial relevan-
cia.

i) Formas de participacién de los ciudada-
nos en los procesos de revision de la Carta de
Servicios.

k) Mecanismos de difusiéon de la Carta de
Servicios.

1) Identificacion de la unidad responsable
de la redaccién de las Cartas de Servicios, de
su implantacién y seguimiento.

[Nuevas letras j), k) y l) introducidas por la
Ponencia.]

Articulo 15.— Difusién y seguimiento.

1. [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
Los érganos responsables de la aprobacién de las
Cartas de Servicios, llevaran a cabo las actuaciones
necesarias para su difusién de manera que las mismas
puedan ser conocidas por los usuarios tanto a través
de sistemas electrénicos como en las dependencias ad-
ministrativas de atencién al publico.

2. La Direccion General competente en ma-
teria de calidad de los servicios publicos rec-
lizard un control continuo del grado de cumplimiento
de los compromisos declarados en las Cartas de Servi-
cios, a través de los indicadores establecidos al efecto,
del andlisis de las reclamaciones y quejas de los ciuda-
danos y de las evaluaciones de la satisfaccién de los
usuarios, con la periodicidad que reglamentariamente
se establezca.

CAPITULO V
GRUPOS DE MEJORA

Articulo 16.— Concepto.

Los grupos de mejora responden al principio de me-
jora continua de la organizacién y tendrdn como mi-
sién identificar, analizar y proponer soluciones a inefi-
ciencias del propio funcionamiento asi como promover
medidas de innovacién en la actuacién administrativa.

Articulo 17.— Constitucién, dmbito y funciona-
miento.

1. La constitucién de un grupo de mejora correspon-
derd a la unidad competente en la materia a tratar y la
participacién de sus miembros serd siempre voluntaria.
Dicha participacién serd objeto de reconocimiento en
los expedientes personales con los efectos que se deter-
mine reglamentariamente.

2. El dmbito de los grupos de mejora se definiré
por la materia a tratar y por los objetivos a alcan-
zar, pudiendo incluir personal de diferentes unidades
tanto a nivel departamental como interdepartamental.
Los grupos de mejora tendrdn siempre una duracién
temporal.

3. En todo caso, uno de sus miembros asumird el
papel de coordinador, debiendo convocar las reunio-
nes, llevar el orden del dia, recoger los acuerdos en
un acta, moderar las reuniones y elevar la propuesta o
propuestas del grupo de mejora al titular de la unidad
que lo constituyé.

4. Los 6rganos competentes adoptaran las
medidas necesarias para garantizar el de-
sarrollo de las actividades de los grupos de
mejora, facilitando la participacion en ellos
de los empleados publicos de un modo inte-
grado con el desempeiio de su actividad ordi-
naria de trabajo.

[Nuevo apartado 4 introducido por la Po-
nencia.]
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CAPITULO VI
PREMIOS A LA CALIDAD

Articulo 18.— Premios a la calidad de los servi-
cios publicos y a las mejores prdcticas en la Adminis-
tracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

1. Se crean los premios a la calidad de los servicios
pUblicos y a las mejores prdcticas de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén que tendrén
como finalidad reconocer a los érganos y entidades
dependientes de la Administracién publica que se ha-
yan distinguido en la realizacién de actividades de me-
jora en la calidad del servicio ofrecido al ciudadano
a las iniciativas destinadas a la mejora de la calidad.

2. En la concesién de los premios, que [palabras
suprimidas por la Ponencia] no tendran dotacién
econdémica, se valorard la calidad del servicio ofrecido
a los ciudadanos y la opinién que éstos tienen como
usuarios de dicho servicio.

[Apartados 3 y 4 pasan al nuevo articulo
19 bis.]

Articulo 19.— Premios a las mejores iniciativas o
sugerencias de los empleados publicos.

Se crean los premios a las mejores iniciativas o su-
gerencias de los empleados pdblicos, que tienen por
finalidad reconocer a los empleados publicos de la
[palabras suprimidas por la Ponencia] Comu-
nidad Auténoma de Aragén [palabras suprimidas
por la Ponencia] que se hayan destacado por la
promocién y desarrollo de iniciativas o sugerencias
que contribuyan a incrementar la eficiencia, la simplifi-
cacién administrativa, la mejora en la atencién al ciu-
dadano y la calidad de los servicios.

[Apartados 2 y 3 pasan al nuevo articulo
19 bis.]

Articulo 19 bis.— Convocatoria y concesion
de los premios.

1. La convocatoria de los premios se haré con el
cardcter que reglamentariaomente se disponga, me-
diante orden del Consejero competente en materia
de calidad de los servicios publicos, determindndose
en la misma las bases por las que se habrd de regir su
concesién, asi como la composicién del jurado, el cual
estard presidido por el Consejero convocante.

2. La convocatoria y la concesion de los pre-
mios serdn publicas, siendo objeto de publicacién
en el Boletin Oficial de Aragén, sin perjuicio del
uso de otro medio de publicidad que permita
su mayor difusion.

3. En el expediente de concesion de los
premios deberan quedar valorados todos
los servicios y practicas, o iniciativas y su-
gerencias, que hayan concurrido. El acuerdo
de concesion deberda explicar el grado y la
forma en que las iniciativas o sugerencias
premiadas contribuyen a incrementar la efi-
ciencia y calidad de los servicios publicos.

Articulo 20.— Efectos de los premios.

1. Los ganadores de los premios regulados en
los articulos anteriores, durante los tres afios si-
guientes, podrédn mencionar en sus publicaciones y
en su material impreso que han obtenido el galardén,

asi como anunciarlo en sus instalaciones por tiempo
indefinido.

2. Las 4rdenes de convocatoria determinarén los
efectos y la forma en que se reconocerd al personal
de las organizaciones galardonadas su participacién
en las acciones conducentes a la obtencién de los pre-
mios, reconocimiento que se anotard en los respectivos
expedientes personales.

[Apartado 3 incluido en el apartado 2 del
articulo 19 bis.]

CAPITULO VI bis
COMISION PARA LA EVALUACION
DE LAS POLITICAS PUBLICAS
Y LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PUBLICOS

Articulo 20 bis.— Naturaleza y funciones.

1. Se crea la Comision para la evaluacion
de las politicas publicas y la calidad de los
servicios publicos, como érgano de coordina-
cion de la Administracion de la Comunidad
Auténoma de Aragén en materia de evalua-
cion de las politicas publicas y la calidad de
los servicios publicos.

2. Son funciones de esta Comisién:

a) Impulsar la elaboracion de planes para
la implantacién en la Administracion de la
Comunidad Auténoma, organismos, consor-
cios, fundaciones y empresas que prestan
servicios publicos, de acciones de mejora en
la prestaciéon de los servicios publicos y de
sistemas de evaluacion de la calidad de di-
chos servicios.

b) Proponer la elaboracién de criterios y
metodologias que utilizara la Administracion
publica en las autoevaluaciones de la calidad
de los servicios publicos y en la elaboracién
de las Cartas de Servicios.

¢) Promover la formacién, en evaluacion,
de los empleados publicos que participen en
las autoevaluaciones.

d) Fomentar la investigaciéon aplicada en
materia de evaluacién.

e) Coordinar e impulsar la difusiéon de es-
tudios relacionados con la evaluacién y cali-
dad de los servicios publicos.

f) Elaborar un informe anual sobre la ca-
lidad de los servicios publicos, su grado de
aplicacién y las mejoras que propone.

g) Suministrar periédicamente a las orga-
nizaciones sindicales presentes en las Mesas
de Negociaciéon de la Administraciéon de la
Comunidad Auténoma de Aragén, informa-
cion agregada sobre los resultados obtenidos
en la evaluaciéon de las politicas publicas y
calidad de los servicios publicos y sobre los
criterios de constitucién y funcionamiento de
los grupos de mejora.

3. La Comision para la evaluacion de las
politicas publicas y la calidad de los servicios
publicos, tendré la siguiente composicién:

a) Presidente: el Consejero competente en
materia de calidad de los servicios publicos,
que podra delegar la presidencia en el Direc-
tor General competente en la materia.
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b) Vocales:

— Dos representantes de la Direccion Ge-
neral competente en materia de calidad de
los servicios publicos.

— Un representante del Departamento
competente en materia de educacion.

— Un representante del Departamento
competente en materia de sanidad.

— Un representante del Departamento
competente en materia de administraciéon de
Justicia.

— Un representante del Departamento
competente en materia de servicios sociales.

— Un representante del Departamento
competente en materia de empleo.

Actuara como secretario de la Comision,
sin la condicion de miembro de la misma, con
voz pero sin voto, un funcionario de la Direc-
cion General competente en materia de cali-
dad de los servicios publicos, designado por
su titular.

El Consejero competente en materia de cali-
dad de los servicios publicos podra acordar la
inclusion como vocales de representantes de
cualesquiera otros érganos de la Administra-
cion de la Comunidad Auténoma de Aragén.

CAPITULO VII
SUGERENCIAS Y QUEJAS

Articulo 21.— Definicién.
1. Tendrdn la consideracién de sugerencias las
ropuestas que puedan formular los ciudadanos y
Fas personas juridicas que tengan como finalidad
mejorar la organizacién o la calidad de los servicios
pUblicos gestionados por la Administracién de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, incrementar el rendi-
miento de los recursos humanos adscritos a tales servi-
cios, crear servicios inexistentes, simplificar o eliminar
trdmites administrativos que se estimen innecesarios,
conseguir una mds adecuada utilizacién de los medios
materiales, o cualquier otra medida que contribuya
a proporcionar una mayor eficacia y eficiencia en la
prestacién de los servicios publicos.

2. Tendrdn la consideracién de quejas aquellos es-
critos de los ciudadanos y las personas juridicas
que tengan por objeto poner de manifiesto las demo-
ras, desatenciones u otras anomalias en el funciona-
miento de los servicios prestados por la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén. En ningin
caso tendrdn la consideracién de quejas las denuncias
que formulen los ciudadanos sobre posibles irregulari-
dades o infracciones de la legalidad.

3. Las quejas no tienen naturaleza de recurso admi-
nistrativo ni de reclamacién, y su presentacién no sus-
pende los plazos establecidos para la interposicién
de un recurso administrativo.

4. Las denuncias, reclamaciones sobre res-
ponsabilidad patrimonial administrativa, re-
clamaciones econémico-administrativas, re-
clamaciones previas a la via judicial, recursos
administrativos y peticiones realizadas por
los ciudadanos invocando expresamente el
derecho de peticién regulado en la Ley Or-
ganica 4/2001, de 12 de noviembre, regula-

dora del Derecho de Peticion, se regiran por
su normativa especifica.

[Nuevo apartado 4 introducido por la Po-
nencia.]

Articulo 22.— Presentacién y tramitacién.

1. El procedimiento para la presentacién y tramita-
cién de las quejas y sugerencias serd el establecido en
la normativa reguladora de la materia.

1 bis. La presentacion de las quejas y su-
gerencias se podra realizar, al menos, por
escrito de forma presencial o correo postal,
mediante llamada al teléfono de informacion
habilitado al efecto, o de forma electrénica
utilizando el modelo de formulario que es-
tara disponible en la sede electrénica de la
Administracion de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

2. La informacién sobre el procedimiento de quejas
y sugerencias serd clara y accesible a los ciudadanos
que deberdn disponer de la misma y de los modelos
de presentacién de quejas y sugerencias, tanto fisicos
como electrénicos, en cada una de las dependencias
administrativas cuyas funciones incluyan las de registro
e informacién al ciudadano.

Articulo 23.— Confestacidn.

1. El responsable de la unidad u organismo
competente sobre cuyo funcionamiento se haya for-
mulado la sugerencia o queja, dard contestacién a la
misma en el plazo de un mes. Si la queja se di-
rige a la unidad afectada, es ésta la que res-
ponde, con el acuerdo del érgano superior. Si
se dirige al érgano superior sobre la unidad
inferior, responde el primero, previo informe
de la unidad afectada.

2. La contestacién incluird las actuaciones llevadas
a cabo asi como las medidas correctoras adoptadas,
en su caso, o la imposibilidad de adoptar medida al-
guna en relacién con la sugerencia o queja presen-
tada. La contestacion de la queja o sugerencia
deberd incluir también informacién sobre los
derechos y deberes que asisten a quien se di-
rige a la Administraciéon publica.

3. Si, transcurrido el plazo reglamentaria-
mente establecido, no se hubiese obtenido
ninguna respuesta de la Administracién po-
blica, el ciudadano podra dirigirse a la Ins-
peccion General de Servicios para informarse
de los motivos de la falta de contestacion y
para que dicha Inspeccion proponga, en su
caso, a los 6rganos competentes la adopcion
de las medidas que considere oportunas.

[Nueva sistematica del articulo y apartado
3 introducidos por la Ponencia.]

Articulo 24.— Seguimiento.

1. El seguimiento de las quejas y sugerencias
presentadas corresponde a la Direccién General
competente en materia de calidad de los servicios
publicos y a las Secretarias Generales Técnicas de
los Departamentos o al érgano que, en cada Departa-
mento, tenga asignada esta competencia.
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2. Corresponde también a la Direccion Gene-
ral competente en materia de calidad de los servicios
publicos:

a) [Palabras suprimidas por la Ponencia.]
Evaluar las medidas correctoras adoptadas.

b) Analizar las causas que hubieran motivado las
quejas y sugerencias y formular las correspondientes
propuestas a los érganos competentes.

c) Evaluar la repercusién que las propuestas pue-
dan tener en la organizacién cuando se refieran a
la implantacién de nuevos servicios o sistemas de
gestion.

d) Elaborar anualmente un informe sobre las quejas
y sugerencias presentadas cuyo contenido incluird al
menos el andlisis y evaluacién al que hacen referen-
cia los puntos anteriores. A este informe se dara
la difusion que reglamentariamente se esta-
blezca y se publicara, al menos, en la pagina
web del Gobierno de Aragén.

3. Cuando del andlisis de las causas que hubie-
ran motivado las quejas y sugerencias se deduzca la
existencia de aspectos susceptibles de mejora, las Se-
cretarias Generales Técnicas o el érgano competente
de cada Departamento, dispondrdn la constitucién de
grupos, regulados en los articulos 16y 17 de la pre-
sente ley, para el estudio y formulacién de propuestas
de mejora, que serdn elevadas al érgano competente
para su aprobacién y puesta en ejecucién.

Articulo 25.— Efectos.

Los informes y propuestas de mejora, ya procedan
de los grupos mencionados en el apartado anterior o
del érgano competente en materia de calidad de los
servicios, dentro de un proceso de mejora continua,
podrdn ser incorporados a planes de actividad de
cada drea o propuestos para su inclusién en el plan
general de mejora de la calidad de los servicios pu-
blicos de la Administracién autonémica al que hace
referencia el articulo 4 de esta ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. — Otras iniciativas de calidad.

1. Los érganos y organismos de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén vy el resto de
entes sujetos al dmbito de aplicacién de esta ley, que
desarrollen cualesquiera otras iniciativas de calidad
en el marco de la misma, suministrardn a la Comi-
siéon para la evaluacién de las politicas puo-
blicas y la calidad de los servicios publicos
informacién [palabras suprimidas por la Po-
nencial] a los efectos de su inclusién en el Informe
de Evaluacion.

2. El Gobierno de Aragén remitira a las
Cortes de Aragén, para su conocimiento, el
Informe realizado.

[Nuevo apartado 2 introducido por la Po-
nencia.]

Segunda.— Participacién de los empleados publi-
Cos.
El Gobierno de Aragén potenciard la participacién
de los empleados publicos en el fomento y gestién
de la calidad, propiciando, en su caso, las oportunas
modificaciones legales y acciones formativas.

Tercera.— Formacion en gestion de cali-
dad.

El Gobierno de Aragén elaborara y gestio-
nard un programa de formacion que tenga
como obijetivo la participaciéon de los emplea-
dos publicos, a través del conocimiento en
el fomento y la gestién de la calidad de los
servicios publicos.

[Nueva disposicién adicional tercera intro-
ducida por la Ponencia.]

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica.— Derogacién normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a lo establecido en esta

ley.
DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Desarrollo reglamentario.

Se habilita al Gobierno de Aragén para dictar en
el plazo de tres meses desde su entrada en
vigor las disposiciones reglamentarias necesarias
para el desarrollo y ejecucién de esta ley.

Primera bis.— Plan general de mejora de
la calidad de los servicios publicos.

El Plan general de mejora de la calidad de
los servicios publicos de la Administracion de
la Comunidad Auténoma de Aragén debera
estar aprobado en el plazo de seis meses
desde la entrada en vigor de esta ley. [Nueva
disposicion final primera bis introducida por
la Ponencia.]

Segunda.— Entrada en vigor.
Esta ley entrard en vigor el dia siguiente al de su
publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

Zaragoza, 17 de junio de 2013.

La Secretaria sustituta
MARIA HERRERO HERRERO
V°B.°

El Presidente

VICENTE LARRED JUAN

Relacion de enmiendas que los
Grupos Parlamentarios mantienen
para su defensa en Pleno

Al articulo 1:
Enmiendas nims. 1 y 2, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Al articulo 2:
Enmiendas nims. 4 y 9, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragén.

Enmienda nom. 10, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, que propone la introduccién de un nuevo
articulo 2 bis.
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Al articulo 3:
Enmienda nom. 11, del G.P. Izquierda Unida de
Aragén.

Al articulo 4:

Enmiendas noms. 27, 30, 32 y 35 a 37, del
G.P. de Izquierda Unida de Aragén.

Enmienda nim. 29, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Enmienda nom. 39, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, que propone la introduccién de un nuevo
articulo 4 bis.

Al articulo 5:
Enmienda nom. 41, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Enmienda nom. 46, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, que propone introducir un nuevo arti-
culo 5 bis.

Enmienda nom. 47, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, que propone introducir un nuevo arti-
culo 5 ter.

Al articulo 6:

Enmienda nom. 50, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Enmienda nom. 52, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, que propone introducir un nuevo arti-
culo 6 bis.

Al articulo 7:
Enmienda nom. 53, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al articulo 9:
Enmienda nom. 62, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al articulo 10:
Enmienda nim. 65, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al articulo 11:

Enmienda nim. 66, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Enmienda nom. 67, del G.P. Socialista.

Al articulo 12:

Enmienda nom. 68, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Enmienda nim. 69, del G.P. Socialista.

Enmienda ndm. 70, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, que propone introducir un nuevo arti-
culo 12 bis.

Enmienda ndm. 72, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, que propone modificar la robrica del
Capitulo IV del Titulo II.

Enmiendas nUms. 73 y 74, del G.P. de Izquierda
Unida de Aragdn, que proponen la introduccién de
unos nuevos articulos 13 pre y 13 pre bis, res-
pectivamente.

Al articulo 13:
Enmienda nom. 75, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Enmienda nom. 77, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, que propone introducir un nuevo arti-
culo 13 bis.

Al articulo 14:
Enmiendas noms. 84 y 86, del G.P. Chunta Ara-
gonesista.

Al articulo 16:
Enmienda nim. 87, del G.P. Socialista.
Enmienda nOm. 88, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

Al articulo 17:

Enmiendas nims. 89 a 93, del G.P. Chunta Aro-
gonesista.

Enmienda nim. 94, del G.P. Socialista.

Enmienda nom. 95, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, que propone la supresién del Capitulo
VI del Titulo II.

Al articulo 18:
Enmienda nom. 95, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al articulo 19:
Enmienda nom. 95, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al articulo 20:
Enmienda nom. 95, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Enmienda nom. 101, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén, que propone la introduccién de un nuevo
Capitulo VI del Titulo II.

Al articulo 21:
Enmienda nom. 103, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al articulo 22:
Enmienda nom. 107, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al articulo 23:
Enmienda nom. 112, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al articulo 24:
Enmienda nom. 114, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

Al articulo 25:
Enmienda nom. 116, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.

A la disposicion final primera:
Enmienda nim. 122, del G.P. Socialista.

A la Exposicion de Motivos:
Enmienda nom. 123, del G.P. de Izquierda Unida
de Aragén.
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